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Resumen 

 
El presente trabajo titulado: La necesidad de regular un tutor Ad - Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón de “la audiencia del 12”, Huancavelica – 

2018, se ha desarrollado por la falta de efectividad de funciones por parte de quienes 

administran justicia y de los operadores jurídicos cuando se trata de derechos 

vulnerados hacia los niños/as y adolescentes. Se tuvo como Objetivo: Determinar si 

resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos judiciales 

civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, Huancavelica - 2018. La 

metodología responde a los siguiente: el Tipo de Investigación es Básica, el Nivel de 

Investigación es Exploratorio, Descriptivo y Correlacional, entre los Métodos de 

Investigación empleados fueron el Científico, el Analítico – Jurídico, el sintético, el 

descriptivo y el estadístico, el Diseño de Investigación es un Diseño  No 

Experimental de tipo Transversal Descriptivo; para la recolección de datos, el 

proceso y la contratación de la hipótesis se ha empleado la Técnica de la encuesta y 

como instrumento el cuestionario. Entre los resultados más importantes tenemos que 

la tabla 32 y figura 30, se puede apreciar las opiniones otorgados por los magistrados 

del Distrito Judicial de Huancavelica; el 94,7% (18) mencionan la opción si, respecto 

a que es necesaria la regulación de un tutor Ad-Litem en los procesos judiciales a 

razón del "Audiencia del 12" en la legislación nacional", por otro lado, el 5,3% (1) 

consideran que no. Como conclusión se ha determinado que sí, resulta necesaria la 

regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos judiciales civiles y penales a razón 

del “Audiencia del 12”, Huancavelica - 2018. 

 

Palabras Clave: Necesidad, Tutor, Ad Litem, Proceso judicial, civil, Penal y 

Audiencia. 
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Abstrac 

The present work entitled: The need to regulate a guardian Ad - Litem in civil 

and criminal judicial processes due to "the hearing of the 12th", Huancavelica - 2018, 

has been developed due to the lack of effectiveness of functions on the part of those 

who administer justice and of legal operators when it comes to rights violated 

towards children and adolescents. The objective was to determine if it is necessary to 

regulate a guardian Ad - Litem in civil and criminal judicial processes due to the 

"Audiencia del 12", Huancavelica - 2018. The methodology responds to the 

following: the Type of Research is Basic, the Level of Research is Exploratory, 

Descriptive and Correlational, among the Research Methods used were  the 

Scientific, the Analytical - Legal, the Synthetic, the Descriptive and the Statistical, 

the Research Design is a Non-Experimental Design of Transversal Descriptive type; 

for the collection of data, the process and the hiring of the hypothesis the Technique 

of the survey has been used and as instrument the questionnaire. Among the most 

important results we have that table 32 and figure 30, we can appreciate the opinions 

given by the judges of the Judicial District of Huancavelica; 94.7% (18) mention the 

option if, regarding the need to regulate an Ad-Litem guardian in the judicial 

processes due to the "Audiencia del 12" in the national legislation", on the other 

hand, 5.3% (1) consider that it is not. As a conclusion, it has been determined that 

yes, it is necessary to regulate a guardian Ad - Litem in civil and criminal legal 

proceedings at the "Audiencia del 12", Huancavelica - 2018. 

Keywords: Necessity, Guardian, Ad Litem, Judicial process, civil, criminal and 

hearing. 
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Introducción 

Los problemas sociales, familiares, culturales, étnicos, entre otros cada día van 

incrementándose, sin tener una respuesta adecuada y efectiva a estas dificultades. La 

creación o dación de políticas públicas claramente demuestran que no es la solución 

en nuestro país; pero porque sí en otros, acaso porque tienen otra cultura, porque son 

drásticos al sancionar conductas contrarias a la norma o como en este caso hay 

profesionales especialistas que tratan y resuelven temas jurídicos concretos en forma 

plena y eficaz. Un ejemplo claro y único a nivel mundial es el del sistema jurídico 

argentino, donde ellos están revolucionando cuestiones en la administración de 

justicia; porque en los procesos judiciales que se ventilan cuando se trata de niños/as 

y adolescentes no solo hay intervención de un juez, fiscal, curador procesal, policía, 

equipo multidisciplinario, sino que innovan con el llamado “tutor ad litem” o 

simplemente “abogado del niño”. Éste es un abogado especializado en menores 

donde su intervención es primordial no solo en juicio sobre aspectos civiles 

(alimentos, tenencia, régimen de visitas, etc.) penales (violencia familiar, violencia 

sexual, delitos contra la familia, etc.) sino en forma integral; es decir éste tiene la 

opción de incluirse como un integrante más en su familia, en su hogar, en la escuela  

y en los quehaceres del menor con la única intención de ganar confianza (en algunos 

casos más que los padres) y que el menor detalle en forma veraz (sin temor) lo 

sucedido en cada caso en concreto donde el vulnerable es el infante. Ello porque en 

su mayoría de veces, el menor se ve opacado, subestimado, con miedo hacia el fiscal, 

hacia el imputado, e incluso frente a sus padres en pleno juicio. Entonces, el abogado 

del niño en nombre del menor dice lo que el niño quiere decir, defenderá con todas 

sus sapiencias al menor sin importar el origen del proceso judicial; esto lo digo 

porque en su mayoría de veces los procesos se inician supuestamente en favor del 

menor, pero acaban convirtiéndose en una Litis entre padres sin importarle los 

derechos (pendientes) y su integridad del menor mientras dura un proceso judicial; 

sin exagerar procesos que duran más de dos años. Como lo dice el sistema argentino 

este abogado será los ojos y oídos del juez. 

 

En la actualidad en el sistema argentino aún se siguen teniendo conversatorios 

pendientes en cuanto a este tutor especial, porque como en todo contexto también 
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hay contrariedades frente a este tutor. Pero gracias a los profesores Alejandro 

Belluscio y Ernesto Solari, se están fortaleciendo doctrinalmente y 

jurisprudencialmente la intervención del abogado del niño cuando se trate de Litis 

donde el más vulnerable es el menor. De otro lado poner en claro que las funciones 

del abogado del niño son distintas a un fiscal de familia, a un curador procesal o aun 

tutor común y corriente. Resalto este punto porque durante el proceso de 

investigación sobre este tema he tenido pláticas con profesionales que alegan lo 

contrario. Viendo la realidad del contexto de nuestro sistema considero de vital 

importancia incluir esta innovación jurídica, ya que la carga procesal en materia civil 

y penal donde los menores son participes aún están pendientes, originando traumas y 

consecuencias en su desarrollo integral del menor, y esa afectación no solo es en casa 

sino en todos los contextos donde el menor se desarrolla. De esta manera bajo estos 

argumentos el trabajo está estructurado de la siguiente manera: En el Capítulo I, se 

plantea el problema de estudio, su correspondiente formulación del problema, los 

objetivos y la justificación desde el punto de vista teórico, practico y metodológico. 

En el Capítulo II, se desarrolla los antecedentes de la investigación a nivel 

internacional, nacional y local, las bases teóricas, la formulación de la hipótesis, la 

definición de términos, la identificación de las variables y la Operacionalización de 

las variables. Para el desarrollo de las bases teóricas se ha visto desarrollar temas de 

relevancia doctrinal como: la familia, el tutor, curador y tutor ad litem,  el abogado 

del niño desde la perspectiva de la legislación argentina, la audiencia del 12 prescrita 

en la Convención sobre los Derechos del Niño, el derecho del niño a ser oído desde  

la perspectiva supranacional, la intervención del niño en el proceso judicial y el 

Principio de la Autonomía Progresiva. En el Capítulo III, se establece los materiales 

y métodos empleados, es decir, el tipo, nivel, método y el diseño de la investigación; 

así como la población, muestra y muestreo de estudio. En el Capítulo IV, se presenta 

el trabajo de campo, entendido como la discusión de resultados a través de las tablas 

y figuras y su respectivo análisis, la tabulación de los resultados, el proceso  de 

prueba de hipótesis. Finalmente se presenta las conclusiones, recomendaciones, 

referencias bibliográficas y el apéndice. 

 
El autor 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del problema 

 
Se ha percibido en diferentes disertaciones políticos y sociales e incluso en el 

mismo hogar la frase que “los niños son el futuro del mundo”, los vociferados a 

realizar un cambio a toda injusticia, inestabilidad y todo entorno de crimen y 

violencia, que se está viviendo hoy en el mundo y por supuesto en nuestro país. Pero 

verdaderamente lo que se está atravesando con ello, es alarmante, muchas veces sin 

interesar las secuelas a terceros; en específico si esos terceros son los niños (as) y 

adolescentes. ¿porque aun vivimos en una sociedad donde la justicia solo absuelve 

situaciones particulares? 

 

Si bien en su artículo I del Título Preliminar del Código del Niño y 

Adolescente, según define (Grijley, 2017); “Se considera niño a todo ser humano 

desde su concepción hasta cumplir los doce años de edad y adolescente desde los 

doce hasta los dieciocho años de edad…” son los padres que representan y defienden 

sus derechos en su máxima expresión ya que niño atraviesa diversas etapas en su 

evolución psicofísica 
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En la mayoría de veces se presenta incidentes donde la madre quien representa 

al menor en procesos judiciales civiles, en contra del padre, como: en el ejercicio de 

la patria potestad, en los alimentos, en la tenencia originándose así procesos 

judiciales entre los progenitores, quienes contratarán los servicios profesionales de 

cada defensor (abogado). En el devenir del proceso se presentarán muchas 

dificultades entre ambos padres, donde poco o nada importará el Derecho del Menor, 

donde se dilatarán actuaciones procesales, no concurrirán a las audiencias 

programadas, y todo porque se verán enfrentadas posiciones particulares (entre 

progenitores) siendo éste el más perjudicado. En simples y sencillas palabras no 

habrá una colaboración eficaz con la justicia y se verán dilatados los Derechos del 

Menor ante una disputa parental. De lo mostrado se despega que, ¿Quién realmente 

garantiza los derechos del menor ante esta situación? 

 

Se reconoce hoy en día la Convención de los Derechos del Niño, 

atribuyéndoles titularidad para demandar igual respeto y protección de los derechos; 

esto implica que los niños, niñas y adolescentes, pasan a ser titulares de derechos 

constitucionales. A decir, Según (ESPAÑOL, 2006). “el derecho a ser escuchado en 

todo procedimiento judicial o administrativo que lo afecte, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 

de procedimiento de la ley nacional”. Ante ello, la Convención plasma en su artículo 

12.2, Por cierto, llamado en el mundo jurídico “La audiencia del 12”. 

 

De esta manera, la doctrina contemporánea civil desarrolla la institución 

jurídica del Tutor Ad – Litem o “Abogado del Niño”, es quien asume la defensa de 

los intereses particulares en un conflicto concreto y presta su conocimiento técnico 

para que se dicte una decisión jurisdiccional favorable a la voluntad del niño. 

(Medina, G. y Moreno, G, 2004). 

 

Para determinar el tema, me es propicio considerar algunos casos que se dan en 

el orden internacional, por ejemplo, en Francia la Ley Dorlhac, del 10/7/1989, 

referida a la prevención de malos tratos a los niños. En Alemania el representante de 

la Oficina de la Juventud hace una investigación sobre el joven y su familia, a pedido 

del juez, en los asuntos matrimoniales, en materia de adopción y tutela, presentando 

el informe pertinente en una audiencia. En Italia, en los procesos en que los intereses 
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del niño se encuentran en oposición a los de sus representantes legales, la ley prevé  

la designación de un curador especial. En Gran Bretaña, en las cuestiones atinentes a 

la guarda en el marco de un proceso de divorcio, el juez se encuentra facultado para 

nombrar un guardián ad litem, que producirá informes para determinar cuál es el 

mejor interés del niño (Grosman, 1993) 

 

Asimismo, la figura de los "defensores voluntarios de los niños", en Estados 

Unidos se ha difundido la figura de entre cuyas responsabilidades se incluyen la 

investigación del caso, la ayuda al niño. Dentro del programa de ayuda al niño 

víctima o testigo implicado en un proceso penal o civil, se introduce la figura del 

friend of the Court, o amicus curiae, que cumple tareas de acompañamiento y 

contención psicológica y está facultado para realizar recomendaciones a los jueces y 

fiscales en lo relativo a las capacidades y necesidades del niño (Risolía de Alcaro, 

1998) . (Grosman, 1993) . 

 

Cuántos casos como se puede observar, no se estarán dando a nivel nacional y 

local; sin que nadie pueda velar por los Derechos del Menor. Considero que este 

flamante tema constituye un avance en la posibilidad del ejercicio de un derecho y de 

garantía constitucional como el acceso a la justicia, la defensa y a ser oídos en un 

proceso judicial, en relación con la Convención sobre los Derechos del Niño. Estoy 

segura que después de desarrollar la presente investigación surgirán más problemas, 

como ¿Quién elige y cómo se elige el abogado del niño?, ¿Quién hará efectivo el 

pago del abogado del niño?, entre otros. 

 

Finalmente, con la presente investigación pretendemos determinar si resulta 

necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos judiciales civiles a 

razón del “Audiencia del 12”. 
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1.2. Formulación del problema 

 
1.2.1. Problema general 

 
¿Resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos 

judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, Huancavelica - 

2018? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 
a) ¿Cuál es la importancia de la regulación de un tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018? 

b) ¿Cuál es el rol que debe cumplir el tutor Ad – Litem en los procesos 

judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, Huancavelica - 

2018? 

c) ¿Qué ventajas acarrearía la regulación de un tutor Ad – Litem en  los 

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018? 

 

1.3. Objetivos 

 
1.3.1. Objetivo general 

 

Determinar si resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 
 

a) Establecer cual es importancia de la regulación de un tutor Ad – Litem en 

los procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018. 
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b) Identificar cual es el rol que debe cumplir el tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018. 

c) Mencionar las ventajas que acarrearía la regulación de un tutor Ad – Litem 

en los procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018. 

 

1.4. Justificación 

 
1.4.1. Justificación teórica 

 
La presente investigación desde un punto de vista teórico permanece en que a 

partir de lograremos modernas formas de apreciar la participación de un menor en el 

Proceso civil, para ello analizaremos el caso de la legislación argentina donde hoy en 

día se da más prioridad al estudio del menor en sus diversas manifestaciones. 

Entonces cabe la necesidad de una protección procesal del menor cuando se van a  

dar disputas parentales, depositando la confianza y garantía de sus derechos en una 

tercera persona (Tutor Ad – Litem) quien atenderá primordialmente el interés del 

niño. Asimismo, la presente investigación contribuirá en nuestro ámbito local 

(Huancavelica) y nacional para que se originen innovaciones doctrinales y 

jurisprudenciales para así transformar paradigmas, costumbres y perspectivas en 

cuanto a las variables de estudio. 

 

1.4.2. Justificación práctica 

 
Juega un papel muy importante en cuanto a la relevancia práctica porque 

quienes administran justicia son quienes resuelven los conflictos de intereses 

intersubjetivos y las incertidumbres jurídicas. Ya que en ellos está depositada la 

suerte de los niños (as) y adolescentes en cuanto a su desarrollo integral; y éste del 

mimo modo tendrá que depositar la suerte en un Tutor Ad – Litem. Obtenemos 

conocimiento que hay procesos judiciales civiles donde están involucrados los niños, 

procesos que se determinan por el aplazamiento y en su mayoría de veces son 
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extendidos por culpa de una las partes sin que el juez pueda dar solución a  un 

derecho donde el único afectado es el menor. 

 

1.4.3. Justificación metodológica 

 
La presente investigación favorecerá a que los doctrinarios jurídicos de orden 

nacional se obsesionen en el estudio de este fenómeno jurídico que es el Tutor Ad – 

Litem, que estoy segura que dará mucho de qué hablar. Para la búsqueda de 

conocimiento se hará uso de la técnica de la encuesta y se utilizará como instrumento 

el cuestionario a quienes están sumidos en la presente investigación como son los 

magistrados en la especialidad de Derecho Privado. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

Antecedentes 
 

En cuanto al presente tema se han revisado diversos datos bibliográficos y 

hemerográficos, así como documentos físicos y virtuales, teniendo como resultado la 

ausencia de antecedentes físicos, solo teniendo el alcance virtual que por casualidad 

no guardan analogía con las variables de estudio de la presente investigación. 

 

2.1.1. A nivel internacional 

 
La presente investigación tiene antecedentes, básicamente en artículos 

publicados virtualmente. 

 

a) Valderrama, A. (Chile), en la tesis titulada: “Análisis crítico del rol del 

curador ad litem en la justicia de familia”, investigación para postular al 

grado de Magister. Siendo las conclusiones: 1) Existen serias falencias e 

insuficiencias del desarrollo normativo del curador ad litem como el 

representante del niño, por lo que habrían razones para proponer un 

estatuto diferente al actual, principalmente porque la propia redacción de 

la norma tantas veces citada, da pie, para diversas interpretaciones, por 

tanto insta a la falta de uniformidad de criterios en cuanto al rol, por ende 

es necesaria la elaboración de criterios necesarios una institución dedicada 
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a la representación de derechos de niños, niñas y adolescentes, 

proponiendo un estatuto regulador de los representantes de niños en 

juicio. 2) La figura del curador ad litem, así como está plasmada en la ley 

no reconoce a los NNA como verdaderos sujetos de derecho,  los 

considera incapaces, y a partir de esa incapacidad para actuar en la vida 

jurídica, designa entonces, para algunos casos, no para todos los casos, un 

representante especial, distinto al regulado a propósito de las normas 

regulatorias de la patria potestad. 3) Como son incapaces, sólo pueden 

actuar representados y esta representación es subsidiaria, es decir sólo es 

necesaria para aquellos casos en que los niños, niñas y adolescentes 

carezcan de representante legal o teniéndolos, sus intereses sean 

independientes o contradictorios con éstos. 4) Su designación queda 

entregada a la voluntad o criterio del sentenciador, ya que sólo en ciertos 

casos y a discreción del magistrado que conozca del asunto, se realizará 

este nombramiento, lo vulnera el principio de igualdad y no 

discriminación. 5) Como los NNA, no son sujetos de derecho, no son 

partes en el proceso, sólo están en juego sus “intereses”, intereses que 

pueden ser contradictorios o independientes con los de los adultos que si 

son parte en los procesos. 6) Como los NNA, no son considerados parte  

en el proceso, son meros terceros, que eventualmente podrán tener un 

interés en el proceso, por tanto, no se le garantiza su derecho al debido 

proceso. 7) Consecuentemente con ello el rol del curador ad litem que 

plasma la Ley 19.868, no es otorgar defensa jurídica, sino actuar como 

mero representante que suple la representación legal. Si bien, se señala 

que será un abogado quien ejerza la representación, esto no constituye un 

verdadero derecho a la defensa jurídica, porque no se garantizan los 

elementos mínimos de esta, entre otros el acceso igualitario, la 

especialización, etc. (Valderama). 

b) Quinteros, D., (2016), en la tesis titulada: “La designación de curador ad 

- litem en el divorcio y la aplicación del principio de economía procesal”, 

trabajo de graduación previo a la obtención del título de Abogada de los 

Juzgados y Tribunales de la República del Ecuador. Siendo las 

conclusiones: 1) Mediante la investigación se ha podido determinar que 
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en la actualidad los procesos de divorcio por mutuo consentimiento o 

divorcios por causal invisten una similitud directa, la designación y 

posesión de Curador Ad- Litem, formalidad requerida en el proceso de 

divorcio, trámite que ha sido de estrecha obligatoriedad para la 

consecución del fin de divorcio, la disolución del matrimonio. 2) Según 

las encuestas realizadas a los pasantes del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Técnica de Ambato; se ha determinado que la designación y 

posesión de Curador Ad-Litem consiste en una mera formalidad que no 

posee relación directa con el objetivo principal de dicha figura jurídica, es 

decir, la integralidad de la figura jurídica consiste en garantizar los 

derechos de los menores como por ejemplo el de alimentos, régimen de 

visitas, tenencia etc. 3) Según las encuestas realizadas a los Abogados 

inscritos en el Colegio de Abogados del Cantón Ambato de la provincia  

de Tungurahua, la coincidencia entre los miembros del gremio, la 

designación y posesión de Curador Ad- Litem reside en una formalidad 

que no posee relación directa con el objetivo principal de la figura 

jurídica, vulnerando los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

implicados en el proceso de divorcio. 4) La designación y posesión de 

Curador Ad-Litem se la realizara de forma rigurosa antes que se lleve a 

cabo la audiencia pertinente con el propósito de que los menores 

involucrados en el proceso se encuentren representados por un tercero 

ajeno al de los conyugues en Litis, representación que se la realiza dentro 

del procedimiento, cuando por austeridad correspondería ser trazada 

frente ante la autoridad competente y en el instante pertinente, es decir, en 

la Audiencia correspondiente. 5) Las encuestas han reflejado que la 

designación y posesión de Curador Ad- Litem debe proceder de forma 

diferente, debido a que la misma concluye tramitación recurrente de un 

fin, la disolución del matrimonio, es decir, consideran que la metodología 

debe ser reestructurada con objetivo de protección a los derechos de los 

menores con una representación inmediata en aplicación al principio de 

economía procesal, permitiendo por ende la aplicación del principio 

constitucional en base a su lógica legal. (Ortiz, 2016). 
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c) Robledo, C. (2017) en la tesis titulada: “Análisis del derecho a ser oído 

del niño y a la participación en el nuevo derecho de familia”, Memoria 

para optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Siendo 

las conclusiones: 1) En la evolución del Derecho de Familia, ya sea en el 

ámbito internacional como en el nacional, se sigue la tendencia de 

proteger los derechos del niño, niña o adolescente, desde su calidad como 

sujeto de derechos. 2) Como se aprecia en este trabajo, en cuanto al 

derecho del niño, niña o adolescente a ser oído, nuestra legislación interna 

adopta esta tesis, tanto en lo sustancial, como en lo orgánico y de 

procedimiento. 3) Judicialmente, el niño, niña o adolescente no es parte, 

pero debe oírse toda vez que las decisiones y consecuencias del juicio le 

afectan directamente, por ejemplo, en procesos de protección, relación 

directa o regular o visitas, cuidado personal o tuición, adopciones, 

acciones de filiación y otras. 4) Esta posibilidad de ser escuchado, plantea 

interrogantes que deben considerarse para que el niño, niña o adolescente 

sea efectivamente escuchado siempre en consonancia con su interés 

superior, el cómo, dónde, por quién, cuándo y su efecto vinculante. 

Hablamos de un derecho del niño, no un deber, por tanto, si el niño no 

quisiere emitir su opinión, no es posible obligarlo, sin embargo, el juez 

puede y debe develar el motivo de esta negativa, los motivos podrían ser 

desde la sola voluntad del niño, como la influencia de sus padres o de 

terceros. Por otro lado, puede darse la situación de que el ejercicio de este 

derecho cause un menoscabo al niño o que sea abiertamente innecesario, 

en estos casos debe prevalecer el interés superior del niño, ante todo. 5) 

Sin embargo, es sumamente útil que a nivel de función jurisdiccional 

existan criterios o protocolos para oír al niño, niña o adolescente, 

destinados a asegurar el pleno y eficaz ejercicio de este derecho, y que 

tanto jueces, abogados y operadores no solo se ajusten a estos criterios  

por seguridad jurídica, sino que también sean delimitadas las condiciones 

que ellos deben cumplir para desempeñar su función en particular. Para 

ello contamos con el autoacordado de la Corte Suprema, N°237-2014, que 

regula la implementación y uso de un espacio adecuado para el ejercicio 

del derecho a ser oídos de niños, niñas y adolescentes en tribunales con 
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competencia en materia de familia y la XVII Cumbre Judicial 

Iberoamericana de 2014 con su Protocolo Iberoamericano de actuación 

judicial para mejorar el acceso a la justicia de personas con discapacidad, 

migrantes, niñas, niños, adolescentes, comunidades y pueblos indígenas, 

ambos instrumentos parte de nuestro ordenamiento interno. 6) En cuanto 

al derecho del niño a ser oído, en su aspecto procesal, también ha 

experimentado avances en nuestra jurisprudencia, puesto que los 

tribunales superiores de justicia se han pronunciado en el sentido de 

sancionar con la nulidad del procedimiento y la sentencia, en aquellas 

causas donde se llegó a la sentencia definitiva sin haber proporcionado al 

niño, niña o adolescente la posibilidad de expresar su opinión sobre un 

asunto que es de su interés y de ser tomado en consideración. (Galarce, 

2017) 

 

2.1.2. A nivel nacional 

 
Es pertinente indicar que no se han encontrado antecedentes físicos ni virtuales 

en cuanto a las variables de estudio de la presente investigación. 

 

2.1.3. A nivel regional y local 

 
Tampoco se han encontrado referencias bibliográficas ni virtuales en cuanto a 

las variables de estudio de la presente investigación. 

 

Bases teóricas sobre el tema de investigación 

2.2.1. La familia 

2.2.1.1. Antecedentes 

 

Desde los umbrales más antiguos de la humanidad, el hombre ha necesitado 

vivir en grupos para obtener alimento, vivienda y para luchar en caso de invasión de 

otros grupos a su territorio. La reproducción fue otra inspiración para aglomerar, ya 

que en esta época primitiva la relación sexual no se salvaguardaba de forma 

individual, sino que existía entre todos los miembros del grupo. 
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Se sabía, por consiguiente, quién era la madre de la criatura, pero no se podía 

determinar con exactitud quién era el padre, por lo que la familia en esta época fue de 

origen matriarcal. Las relaciones sexuales con el pasar del tiempo estos grupos 

primitivos buscaron tener relaciones con mujeres de otras tribus, pero sin existir la 

singularidad en sus relaciones. Se forma la familia mediante la unión sexual por 

grupos, y se restringe por primera vez, la unión totalmente libre. 

Además, como lo sostiene (Duhalt, 1984): “todos los seres vivos son 

impulsados por dos instintos fundamentales: la conservación y la reproducción. Los 

humanos como seres vivos y bisexuados, cumplen con un instinto de reproducción y 

es por ello que se forma la familia, que es la célula social”. 

Pero la importancia social y jurídica de la familia va mucho más allá de ser 

factor primordial de la vida social, a tal grado que no es posible concebir la vida en 

sociedad sin la familia, pues constituye la clave para comprender y facilitar el 

funcionamiento de la sociedad. El canal primario, es la familia para la transmisión de 

valores y tradiciones de la sociedad de una generación a otra. 

Se colectiviza de esta forma al nuevo miembro formándole apto para la vida en 

sociedad a la que pertenece de acuerdo con las diversas etapas de su desarrollo, hasta 

que lograr la madurez biológica y/o social y el individuo se halla preparado para 

crear él mismo su propia familia y emprender el ciclo que sustenta la vida social. 

Esta idea que coincide con lo manifestado, (Cimbali., 1893), quien califica a la 

familia como el lazo elemental, el más sólido de la sociedad, laboratorio fecundo de 

existencias humanas y campo inmediato donde se desarrollan los gérmenes de los 

vicios y de las virtudes, escuela de moralidad y costumbre 

Según, (Bossert, 1989), considera a la familia como una institución de carácter 

permanente, que está integrada por personas cuyos vínculos derivan de la unión 

intersexual, de la procreación y del parentesco. 

 

2.2.1.2. Definición 

 
Según, (Roche, 2006), “menciona que la familia (del latín familia) es un grupo 

de personas formado por individuos que se unen, primordialmente, por relaciones de 

filiación o de pareja”. Además el Diccionario de la Lengua Española (Española, 

2001), la define, entre otras cosas, como un grupo de personas emparentadas entre sí 



32  

 

 

que viven juntas, o que lleva implícito los conceptos de parentesco y convivencia, 

aunque existan otros modos, como la adopción. “Según la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, es el elemento natural, universal y fundamental de la 

sociedad, tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”. (Unidas A. G., 

1948; Unidas A. G., 1948) 

 

Ademas, el modelo principal de familia como tal fundada en la unión entre 

hombre y mujer es la familia nuclear y la estructura difundida mayormente en la 

actualidad. Las formas de vida familiar son muy diversas, dependiendo de factores 

sociales, culturales, económicos y afectivos. La familia, como cualquier institución 

social, tiende a adaptarse al contexto de una sociedad. (Valdivia Sánchez, 2008) 

 
2.2.1.3. Clases 

 
En la actualidad constatamos que la estructura de la familia ha cambiado  su 

vida y pensamiento y si bien la constitución señala que el Estado le protegerá como 

núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan 

integralmente la consecución de esos fines, así mismo se reconoce que la familia se 

constituye por vínculos jurídicos o de hecho y se basan en la igualdad de derechos y 

oportunidades de sus integrantes. 

 

a) La familia de padres separados, esto es la familia en que los padres se 

niegan a vivir juntos, no son pareja, pero deben seguir cumpliendo a 

cabalidad con su rol de padres ante los hijos, por muy distantes que estos 

se encuentren; aun cuando hay que reconocer que por el bien de los hijos 

se niegan a la relación de pareja, pero no a la paternidad ni maternidad; 

b) La familia de madre soltera, esto es la familia en que la madre desde un 

inicio asume sola la crianza de sus hijos; y como es de conocimiento 

general es la mujer quien en la mayoría de las veces asume este rol,  pues 

el hombre se distancia y no reconoce su paternidad por diversos motivos, 

aunque la doctrina señala que, en este tipo de familia, hay que tener 

presente, que hay distinciones, pues no es lo mismo ser madre soltera, 

adolescente, joven o adulta; 
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c) La familia mono parental, esto es aquella familia que se constituye por 

uno de los padres de sus hijos; y esta clase de familia puede tener diversos 

orígenes: 

• Porque los padres se han divorciado, y los hijos quedan viviendo con 

uno de ellos, por lo general la madre; 

• Por un embarazo precoz, donde se configura otro tipo de familia, esto 

es la familia de madre soltera; y, 

• Por el fallecimiento de uno de los cónyuges. 

 
d) La familia extensa o consanguínea, se compone de más de una unidad 

nuclear, se extiende más allá de dos generaciones y está basada en los 

vínculos de sangre de una gran cantidad de personas, incluyendo a los 

padres, niños, abuelos, tíos, tías, sobrinos, primos y demás; por ejemplo, 

la familia de triple generación incluye a los padres, a sus hijos casados o 

solteros, a los hijos políticos y a los nietos. 

e) La familia nuclear, derivada del matrimonio heterosexual, que 

tradicionalmente es la familia básica y cuya base del matrimonio entre un 

hombre y una mujer, y que será materia de estudio en un próximo 

artículo, cuando trate sobre el matrimonio y el divorcio. 

 

2.2.2. Tutor / curador: Ad – Litem 

2.2.2.1. Generalidades 

 
Para entender quién es el curador ad litem debemos referirnos, previamente, a 

la representación legal de los menores. Por regla general, ella es ejercida por 

el padre o madre que tenga su patria potestad, y que en caso de separación de 

los progenitores corresponde ejercerla a la madre, pues es ella quien tiene el 

cuidado personal de los hijos según preferencia formulada por la ley. (Gabi, 

2016). 

 

2.2.2.2. Concepto 

 
El curador ad-litem es principalmente un familiar entre los más cercanos de un 

menor de 18 años de edad, que está para representar y proteger al menor a futuro, 
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esto en caso que sus padres en el proceso de un divorcio por ejemplo o después del 

divorcio no estuvieran en condición de atender a sus hijos menores de 18 años, serán 

los curadores o tutores según el caso para que velen por la seguridad educación y 

cuidado de los menores. 

 

El curador ad litem es la persona encargada de asumir la defensa de la parte 

que por alguna circunstancia no puede concurrir al proceso o cuando esta sea 

un incapaz y por dicha circunstancia no pueda asumir su defensa; el curador 

ad liten lo designa el juez encargado del proceso y su función principal es 

asumir la defensa de quien representa en el proceso. (Gabi, 2016) 

 

2.2.2.3. Sobre El Curador Ad Litem 

 
Según la (española, 1984): “Curador, es aquella persona que cuida  algo, 

curador ad litem, es aquella persona nombrada por el juez para seguir los pleitos y 

defender los derechos de un menor, representándole”. 

 

De esta definición, se puede desprender que el curador ad litem, es: 

 
• Un cuidador. 

• designado por un juez. 

• que tiene como función seguir los pleitos. 

 
A partir de estos significados se puede construir una definición de curador ad 

litem como una persona designada por un juez que debe velar porque el juicio se 

realice en defensa de los derechos de quien representa, y que tiene por conducir un 

proceso judicial, realizando las diligencias conducentes para su logro. 

 

2.2.2.4. Antecedentes históricos de la institución 

 
El concepto de familia, viene de la expresión “famili”, que se usaba para 

denominar al conjunto de esclavos que tiene una persona, también fue 

entendida como el conjunto de personas sometidas al paterfamilia o el jefe de 

familia, dentro de ese contexto se debe además recordar que la única persona 

que detenta plena capacidad jurídica, es el paterfamilia, quien tiene el poder 
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sobre los esclavos (dominica potestas), los hijos (patria potestas) y la mujer 

(manus). Tanto los hijos, esclavos como las mujeres, por tanto, no pueden 

poseer patrimonio propio, ya que la familia es una unidad en todo sentido, por 

lo que los actos de estas personas que están sometidas al paterfamilia, sólo 

tienen efecto o son válidos si benefician al jefe de familia. (SAMPER, 1975). 

 

Además este mismo autor, (SAMPER, 1975): “Se le llamaba curatela en Roma 

a aquella representación y administración que asumía una persona, respecto de un 

incapaz, no sometido a la potestad”. 

 

La primera curatela encuentra su nacimiento en la protección a los incapaces. 

 
Con el transcurso del tiempo se verifican otro tipo de curatelas, creadas por el 

pretor a favor de patrimonios privados que por diversas razones necesitan 

administrador; ellas son: 

 

• La cura ventris: destinada a preservar los bienes de la persona que está 

por nacer. (SAMPER, 1975) 

• La establecida para la administración de los bienes de un sordomudo, 

enfermo, prisionero o ausente. 

• Curator Impuberi: prevista para controlar la gestión de un tutor 

• Cura Minorum: La que se da a un menor de 25 años. 

 
La curatela del menor se refiere a aquella persona que habiendo llegado a la 

pubertad y antes de cumplir 25 años, no se encuentra sometida a potestad 

paterna, ni a tutela. Quienes negociaban con menores, exigían la presencia 

de un curador que asesore a éste, pues así se evitaba la procedencia de los 

recursos y podía tenerse seguridad en que el resultado del acto sería eficaz, 

así terminó siendo que el mismo menor concurría donde el magistrado a 

solicitar el nombramiento de un curador, ya sea permanente o para un acto 

determinado. Sin embargo, en materia procesal, sólo pueden ser partes en un 

juicio aquellos que tienen capacidad para cumplir actos procesales, son 

incapaces de intervenir como partes: los esclavos, los niños sin uso de razón 

(infantes), los dementes y los pródigos. (SAMPER, 1975) 
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2.2.3. Tutor Ad – Litem (Incorporated) 

 
a) ¿Qué es un tutor ad litem? 

 
Un tutor ad litem es una persona designada por un juez en una causa 

para ayudar al litigante. 

 

b) ¿Por qué se designa a un tutor ad litem? 

 
Se designa un tutor ad litem si el tribunal determina que el litigante está 

incapacitado de participar adecuadamente en un juicio ante ese tribunal. 

 

c) ¿Cuándo se designa a un tutor ad litem? 

 
Se designa un tutor ad litem en cualquier momento durante el juicio: 

antes de prestar declaración ante el tribunal o durante el transcurso del 

litigio. 

 

d) ¿Quién se designaría como un tutor ad litem? 

 
El tribunal por lo general designa a un abogado como tutor ad litem. Sin 

embargo, no es necesario que el tutor ad litem sea un abogado. Puede ser  

un adulto que esté dispuesto a ayudar al litigante a resolver los asuntos del 

juicio. 

 

e) ¿Puedo contratar a mi propio abogado si tengo un tutor ad litem? 

 
Sí, puede contratar a su propio abogado sin importar si le asignaron un 

tutor ad litem o no. El tutor ad litem también puede ayudarlo a buscar un 

abogado. 

 

f) ¿El tutor ad litem se hará cargo de todos los asuntos relacionados con 

mi vida? 

 
No, el tutor ad litem se designa sólo para ayudarlo en el litigio y no 

tiene ninguna autoridad sobre su dinero o para forzarlo a tomar decisiones 
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que usted no desea tomar. Ad litem significa “para el juicio” en Latín. La 

ayuda del tutor ad litem concluye cuando el juicio termina. 

 

2.2.4. El abogado del niño 

2.2.4.1. Breve referencia al abogado del niño. orígenes. 

 
La Corte Federal de los Estados Unidos ha sido pionera en el reconocimiento 

de las garantías procesales de los/as niños/as y, específicamente, del derecho  

a contar con un abogado/a. En este último sentido, es preciso hacer referencia 

al caso “Gault” de 1967. Gerald Gault fue arrestado a la edad de 15 años por 

hacer llamadas telefónicas obscenas a su vecina. En ese momento, él estaba 

bajo probation, porque meses atrás había sido encontrado con otro chico que 

había robado una billetera de la cartera de una señora. Cuando fue detenido 

por las llamadas telefónicas, sus padres estaban trabajando, de hecho, los 

padres no supieron que su hijo estaba detenido hasta mucho más tarde,  

cuando fueron notificados de la realización de la audiencia que se realizaría 

pocas horas después. La audiencia fue meramente forma, y el tribunal dijo 

que el chico necesitaba protección del sistema judicial; durante la audiencia, 

el juez no le advirtió que tenía derecho a permanecer en silencio; tampoco le 

dijo que tenía derecho a un abogado. Gault fue colocado en la Arizona State 

Industrial School durante seis años, por “perturbar la paz”. Si Gault hubiese 

sido tratado como un adulto, habría sido condenado, como máximo a 60 días 

de prisión con un máximo de 50 dólares de multa. Ante la imposibilidad de 

recurrir la decisión, los padres interpusieron un habeas corpus, que fue 

desestimado. Esa desestimación fue recurrida ante la Corte Suprema de los 

Estados Unidos. La decisión de del alto tribunal estableció que una persona 

que no ha cumplido 18 años tiene los siguientes derechos procesales básicos: 

a ser informado de todos los cargos; a recibir consejo; a controlar la prueba; a 

no ser obligado a declarar contra sí mismo. La Corte Federal también dijo que 

el joven necesita asistencia legal para poder comprender sus problemas con la 

ley, para poder comprender más inteligentemente los hechos e insistió en la 

necesidad de un procedimiento llevado regularmente (Kemelmajer de 

Carlucci, 2004) 
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En Francia, el niño puede designar su abogado directamente. En este caso, el 

abogado debe informar de su aceptación al juez que entenderá de la causa. Se 

encuentra prevista inclusive, la solicitud efectuada al juez por parte del propio 

niño, de designación de un abogado. En cuanto a la remuneración del letrado, 

la misma es realizada por el propio gobierno (Lucero, 2012) 

 

Genéricamente puede decirse que el abogado del niño es quien asume "la 

defensa de los intereses particulares en un conflicto concreto y presta su 

conocimiento técnico para que se dicte una decisión jurisdiccional favorable a la 

voluntad del niño" (Medina, Graciela y Moreno, Gustavo, 2004) . Su intervención 

como representante del niño implicará que su posición se considere de manera 

distinta e independiente, sin que resulte arrastrada por las otras, surgiendo pues "un 

nuevo interés autónomo y de directa atención por el órgano jurisdiccional" (Morello 

de Ramírez, María Silvia y Morello, Augusto M. ). 

 

2.2.4.2. El abogado del niño en la legislación Argentina 

 
En Argentina, se han aprobado diversas normas, tanto en el ámbito nacional 

como local, que reconocen el derecho del niño/a contar con un abogado. Veamos 

cuales son: 

 

A) Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. (Ley N° 26.061, 2005) 

 
La ley nacional 26.061 consagra la figura del abogado del niño en el 

artículo 27, inciso c) según el cual “[el niño tiene derecho] a ser asistido  

por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde 

el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya (…)”.  

El decreto 415/07, reglamentario de la ley 26.061, dice que: “El derecho a 

la asistencia letrada previsto por el inciso c) del artículo 27 incluye el de 

designar un abogado que represente los intereses personales e individuales 

de la niña, niño o adolescente en el proceso administrativo o judicial, todo 

ello sin perjuicio de la representación promiscua que ejerce el Ministerio 

Pupilar”. 
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B) Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994) 

 
Por ley 26.994, el Congreso de la Nación sancionó un nuevo Código 

Civil y Comercial de la Nación, el cual reconoce en el artículo 26 el 

derecho de los niños a la asistencia letrada. Dice: 

 

“La persona menor de edad ejerce sus derechos a través de 

sus representantes legales. No obstante, la que cuenta con 

edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los 

actos que le son permitidos por el ordenamiento jurídico. En 

situaciones de conflicto de intereses con sus representantes 

legales, puede intervenir con asistencia letrada (…)”.(Ley 

26.994) 

 

De este modo, la designación del abogado puede realizarla el niño por sí 

mismo, siempre que cuente con la edad y grado de madurez suficiente. 

 

Sin embargo, la norma restringe el derecho a la asistencia técnica a los casos 

en que exista conflicto de intereses. Si bien, como se ha sostenido, en la 

práctica estos serán los casos más frecuentes, no parecería respetuoso de los 

derechos de los niños establecer límites que no encuentran sustento 

constitucional (Leonardi, 2014). En ese sentido, el derecho a la defensa se 

encuentra amparado por normativa constitucional y legal, y deberá 

respetarse atendiendo a la autonomía progresiva del niño. 

 

Por su parte, García Méndez al comentar la redacción del Anteproyecto de 

Código Civil, sostuvo que el artículo 26 “se limita a reconocer la figura del 

abogado del niño sólo a casos de conflicto de intereses con los padres, lo  

que constituye una contradicción con la normativa internacional y nacional 

que consagran la figura del abogado del niño con extensión a todos los 

supuestos en que se encuentren en juego sus derechos” (García Méndez, 

2012) 

 

Por ello, entendemos que limitar la figura del abogado/a del/a niño/a al caso 

estipulado se aparta de los estándares en materia de derechos humanos de los niños. 
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En consecuencia, ante el eventual conflicto normativo entre las legislaciones 

provinciales y el nuevo Código Civil, debe imperar el principio pro persona, el cual, 

en palabras de Mónica Pinto, constituye: 

 

“… un criterio hermenéutico que informa todo el 

derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del 

cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la 

interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer 

derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 

interpretación más restringida cuando se trata de establecer 

restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su 

suspensión extraordinaria” (Pinto, 1997) 

 

C) La figura del abogado/a del/a niño/a en las decisiones de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación – Argentina 

 
a) “G., M. S. c/ J. V., L. s/ divorcio vincular” (Caso "G., M.S. / J.V.L / 

divorcio vincular, 2010) 

El derecho de los/as niños/as a la asistencia letrada fue reconocido 

por la Corte Suprema en el caso “G., M. S. c/ J. V., L. s/ divorcio 

vincular”, resuelto el 26 de octubre de 2010. En primera instancia, la 

actora, madre de dos niñas de diez y catorce años de edad, había iniciado 

un incidente por cesación del régimen de contacto que las niñas 

mantenían con su padre y solicitaba, como medida cautelar, la 

suspensión de los encuentros. El juez de grado hizo lugar a dicha 

suspensión. Por su parte, la Cámara Civil y Comercial de 1º Nominación 

de Santiago del Estero revocó la sentencia, disponiendo que hasta tanto 

se resolviera el incidente interpuesto debería cumplirse con el régimen 

de vistas estipulado oportunamente por los padres. El Supremo Tribunal 

de Justicia de la Provincia resolvió hacer lugar parcialmente al recurso 

de casación interpuesto por la madre de las niñas y estableció un sistema 

de encuentros más acotado y asistido, con la presencia de la psicóloga 

del Juzgado actuante, hasta tanto se resolviese el incidente de supresión 
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de visitas. Contra dicho pronunciamiento, la actora interpuso recurso 

extraordinario federal. 

 

b)  “M., G. c/ P., C. A. s/ tenencia de hijos” ("M., G. / P., C.A. / sentencia 

de hijos, 2012) 

 

En el marco del juicio de tenencia entablado por los padres de la 

niña M.S.M., se presenta la mencionada ante el juzgado interviniente a 

los fines de ser tenida como parte por derecho propio y con el patrocinio 

de un abogado de su confianza. La solicitud, formulada por la niña de 

once años de edad, fue rechazada por el juzgado de primera instancia.  

La Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó el 

rechazo de la solicitud. Disconforme, la niña dedujo el recurso 

extraordinario, el cual fue denegado. La Defensora ante la Cámara Civil 

presentó un recurso de queja ante la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, en virtud de la renuncia al patrocinio que presentó la letrada de 

la niña. 

 

La Corte, adhiriendo al dictamen de la Procuradora Fiscal, 

confirmó la sentencia apelada, rechazando la presentación de la niña 

como parte en el proceso y con la representación de su abogado 

patrocinante. La Corte entendió que: 

 

“Las prescripciones de la ley 26.061 deber ser interpretadas 

y aplicadas en forma integral con arreglo a nuestra 

legislación de fondo. En ese sentido, las disposiciones del 

Código Civil sobre la capacidad de los menores tanto 

impúberes como adultos no han sido derogadas por la ley de 

protección integral de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. En consecuencia, de acuerdo con este régimen 

de fondo, los menores impúberes son incapaces absolutos, 

que no pueden realizar por sí mismos actos jurídicos (…) 

como sería la designación y remoción de un letrado 
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patrocinante, así como la actuación por derecho propio en 

un proceso, en calidad de parte” (CSJN, 2012:1) 

 

De ello se desprende que el máximo tribunal rechaza la designación 

del abogado de la niña, desconociendo el principio de autonomía 

progresiva consagrado por la normativa convencional con jerarquía 

constitucional y adopta una interpretación restrictiva de las normas. 

 

c) “P.,G.M. y P.,C.L. s/protección” (Caso “P., G.M. y P., C.L. 

s/protección de persona, 2012) 

En el caso “P., G.M. y P., C.L. s/protección”, la Corte Suprema 

rechazó la presentación de dos niños de ocho y nueve años con 

patrocinio letrado, en virtud de su “incapacidad absoluta de hecho”. Sin 

embargo, la Corte entendió que los niños no habían sido oídos en el 

proceso y atendiendo al interés superior del niño, solicita “al juez que les 

designe un abogado especializado en la materia a fin de garantizar que 

sean escuchados y puedan hacer efectivos sus derechos”. De este modo, 

la Corte confunde el derecho a ser oído, el cual debe hacerse efectivo en 

todo procedimiento judicial o administrativo, con el derecho a la 

asistencia letrada, el cual deberá atender al principio de la autonomía 

progresiva. 

 

2.2.4.3. El derecho de los/as niños/as a ser oídos/as y a contar con un/a abogado/a. 

 

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante 

CDN), por un lado, reconoce el derecho de cada niño de expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que lo afectan y el subsiguiente derecho de 

que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta, en función de la edad y 

madurez del/a niño/a (artículo 12.1). De este modo, los Estados se 

comprometen a reconocer ese derecho y a garantizar su observancia 

escuchando las opiniones del/a niño/a y teniéndolas debidamente en cuenta. 

Tal obligación supone que los Estados, con respecto a su respectivo sistema 
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judicial, deben garantizar directamente ese derecho o adoptar o revisar leyes 

para que el niño pueda disfrutarlo plenamente (Niño, 2009) 

 

En el caso “Atala Riffo y Niñas vs. Chile”, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) estableció que “…el aplicador 

del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, deberá tomar en 

consideración las condiciones específicas del menor de edad y su interés 

superior para acordar la participación de éste, según corresponda, en la 

determinación de sus derechos…” (Humanos C. I., 2012). Además, el Comité 

de los Derechos del Niño destacó que el artículo 12 se aplica tanto a los niños 

pequeños como a los de más edad. Como portadores de derechos, incluso los 

niños más pequeños tienen derecho a expresar sus opiniones, que deberían 

tenerse debidamente en cuenta en función de la edad y madurez del niño 

(Niño., 2006) 

 

Asimismo, la CDN establece el derecho del niño a ser oído. El artículo 12.2. 

dice: “Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 

procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 

de procedimiento de la ley nacional”. En esa línea, varias normas internacionales 

reconocen el derecho a ser oído a todas las personas, incluidos los niños, niñas y 

adolescentes. Así, la Corte IDH sostuvo que: 

 

“…el Tribunal observa que el artículo 8.1 de la Convención 

Americana consagra el derecho a ser oído que ostentan  

todas las personas, incluidos los niños y niñas, en los 

procesos en que se determinen sus derechos. Este derecho 

debe ser interpretado a la luz del artículo 12 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, el cual contiene 

adecuadas previsiones sobre el derecho a ser escuchado de 

las niñas y los niños, con el objeto de que la intervención del 

niño se ajuste a las condiciones de éste y no redunde en 

perjuicio de su interés genuino”. (Humanos C. I., 2012) 
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Por otra parte, el artículo 3.1 de la CDN consagra el interés superior del niño 

según el cual: “[e]n todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño”. El concepto de interés superior del niño 

debe ajustarse y definirse de forma individual, con arreglo a la situación concreta del 

niño o los niños afectados y teniendo en cuenta el contexto, la situación y las 

necesidades personales. El Comité de Derechos del Niño ha afirmado que: 

 

“[e]l interés superior del niño es semejante a un derecho 

procesal que obliga a los Estados partes a introducir 

disposiciones en el proceso de adopción de medidas para 

garantizar que se tenga en consideración el interés superior 

del niño. La Convención obliga a los Estados partes a 

garantizar que los responsables de adoptar esas medidas 

escuchen al niño conforme a lo estipulado en el artículo 12. 

Esta disposición es obligatoria”. (Niño, 2009) 

 

Al mismo tiempo, el Comité de Derechos del Niño ha señalado la 

complementariedad entre el artículo 3 y 12 de la CDN: 

 

“… el artículo 3, párrafo 1, no se puede aplicar 

correctamente si no se cumplen los requisitos del artículo 12. 

Del mismo modo, el artículo 3, párrafo 1, refuerza la 

funcionalidad del artículo 12 al facilitar el papel esencial de 

los niños en todas las decisiones que afecten a su vida. 

 

En el ámbito interno (Argentina), como se mencionó, la figura del abogado/a 

del niño/a ha sido consagrada por normas locales y por la ley 26.061, la cual ha 

venido a ampliar las garantías procesales contenidas en la CDN. En su artículo 27, 

inciso c) establece el derecho del/a niño/a “a ser asistido por un letrado 

preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del 

procedimiento judicial o administrativo que lo incluya (…)”. 
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En la provincia de Buenos Aires, el 27 de noviembre de 2013 la Legislatura de 

la Provincia de Buenos Aires aprobó la ley 14.568 en virtud de la cual se crea la 

figura del abogado del niño en el ámbito provincial. El artículo 1 de la ley dice: 

 

“Cumpliendo lo establecido por el Artículo 12, incisos 1) y 

2) de la Convención sobre los Derechos del Niño de las 

Naciones Unidas, Artículo 8° del Pacto de San José de Costa 

Rica y del artículo 27 de la Ley 26.061, créase en el ámbito 

de la Provincia de Buenos Aires la figura del Abogado del 

Niño, quien deberá representar los intereses personales e 

individuales de los niños, niñas y adolescentes legalmente 

ante cualquier procedimiento civil, familiar o administrativo 

que los afecte, en el que intervendrá en carácter de parte, sin 

perjuicio de la representación promiscua que ejerce el 

Asesor de Incapaces”. 

 

2.2.4.4. ¿Quién elige al abogado del niño? 

 
La ley 14.568 no establece quien elige al abogado del niño. El artículo 2, en su 

segundo párrafo, dispone en forma genérica: “La asistencia jurídica y defensa técnica 

será provista a partir de criterios interdisciplinarios de intervención, fundados en el 

derecho de los niños y niñas a ser oídos y en el principio del interés superior del 

niño”. 

La tesis intermedia intenta armonizar el principio de la autonomía progresiva 

y el derecho a la defensa técnica. Sostiene que el niño, en función de su 

capacidad progresiva podrá designar abogados que representen en el proceso 

su interés particular. En caso que los niños no tengan madurez suficiente, 

tienen derecho al patrocinio letrado a través de la figura del tutor ad litem, 

designado por el juez, independientemente de la voluntad del niño (Famá, 

2009) 

La postura amplia sostiene que el derecho de defensa técnica constituye una 

garantía del debido proceso legal. Por lo tanto, la representación del niño por 

un abogado siempre será procedente independientemente de la edad y 

madurez progresiva del niño. En ese sentido, se ha sostenido que “…sin 
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dudas, todo niño que se ve afectado por un proceso tiene derecho a designar 

un abogado de su confianza, desde el inicio del proceso administrativo o 

judicial que lo involucre y hasta su finalización. En caso que no lo designe el 

Estado le deberá asignar uno de oficio” (Rodríguez, 2011) 

 
2.2.4.5. Ámbitos de intervención. Fueros y modos de actuación 

 
El artículo 1 de la ley 14.568 establece que el abogado del niño “…deberá 

representar los intereses personales e individuales de los niños, niñas y adolescentes 

legalmente ante cualquier procedimiento civil, familiar o administrativo que los 

afecte, en el que intervendrá en carácter de parte…” 

La CDN, al referirse al derecho del niño a ser escuchado, utiliza una 

terminología más amplia que la ley 14.568. El artículo 12.2. de la CDN dice: “…se 

dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento 

judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un 

representante o de un órgano apropiado…”. El Comité de los Derechos del Niño 

resaltó que: 

 

“…esta disposición [el artículo 12.2] es aplicable a todos los 

procedimientos judiciales pertinentes que afecten al niño, sin 

limitaciones y con inclusión de, por ejemplo, cuestiones de 

separación de los padres, custodia, cuidado y adopción, 

niños en conflicto con la ley, niños víctimas de violencia 

física o psicológica, abusos sexuales u otros delitos, atención 

de salud, seguridad social, niños no acompañados, niños 

solicitantes de asilo y refugiados y víctimas de conflictos 

armados y otras emergencias. Los procedimientos 

administrativos típicos serían, por ejemplo, decisiones sobre 

la educación, la salud, el entorno, las condiciones de vida o 

la protección del niño. Ambos tipos de procedimientos 

pueden abarcar mecanismos alternativos de solución de 

diferencias, como la mediación o el arbitraje” (Niño, 2009) 
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2.2.4.6. Los gastos ¿Quién paga los gastos? ¿Qué involucran los gastos? 

¿Involucran los honorarios? ¿Cómo se regulan? 

 
El artículo 4 de la CDN dispone que: “Los Estados Partes adoptarán todas las 

medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos en la presente Convención (…)”. Entonces, para lograr la 

efectividad del derecho del/a niño/a a contar con un/a abogado/a, el Estado que poner 

a su disposición un/a letrado/a patrocinante. 

 

2.2.5. La Audiencia del 12 

2.2.5.1. La Convención sobre los Derechos del Niño (UNICEF, CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 2006) 

 

Los derechos de la infancia están plenamente estipulados en la Convención 

sobre los Derechos del Niño. Elaborada durante 10 años con las aportaciones de 

representantes de diversas sociedades, culturas y religiones, la Convención fue 

aprobada como tratado internacional de derechos humanos el 20 de noviembre de 

1989. 

 

La Convención, como primera ley internacional sobre los derechos de los niños 

y niñas, es de carácter obligatorio para los Estados firmantes. Estos países informan 

al Comité de los Derechos del Niño sobre los pasos que han adoptado para aplicar lo 

establecido en la Convención. Es también obligación del Estado adoptar las medidas 

necesarias para dar efectividad a todos los derechos reconocidos en la Convención. 

Una Convención sobre los derechos del niño era necesaria porque aun cuando 

muchos países tenían leyes que protegían a la infancia, algunos no las respetaban. 

 

En este sentido, la aceptación de la Convención por parte de un número tan 

elevado de países ha reforzado el reconocimiento de la dignidad  humana 

fundamental de la infancia, así como la necesidad de garantizar su protección y 

desarrollo. 

 

Existe una nueva perspectiva de avance del cumplimiento de los derechos de la 

infancia, a través de los Objetivos de Desarrollo para el Milenio que 189 Estados 
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Miembros de Naciones Unidas firmaron en el año 2000 y que suponen un renovado 

compromiso colectivo de la comunidad internacional para avanzar hacia el desarrollo 

humano de los países. 

 

A) Los Estados Partes en la presente Convención (UNICEF, 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 2006) 

 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados 

en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el 

mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana, 

 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han 

reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y 

en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido 

promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un 

concepto más amplio de la libertad, 

 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los 

Derechos del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, 

necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección 

legal, tanto antes como después del nacimiento", Recordando lo dispuesto 

en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la 

protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 

adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e 

internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la 

Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de 

emergencia o de conflicto armado. 

 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que 

viven en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños 

necesitan especial consideración. 
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Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y 

los valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo 

armonioso del niño. Reconociendo la importancia de la cooperación 

internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños 

en todos los países, en particular en los países en desarrollo, 

 

2.2.5.2. La “Audiencia del 12”   (UNICEF, CONVENCIÓN   SOBRE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO, 2006) 

 

A) Opinión del niño 

 
El niño tiene derecho a expresar su opinión y a que ésta se tenga en 

cuenta en todos los asuntos que le afectan. 

 

Artículo 12 

 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 

todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 

opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 

en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 

directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en 

consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

 

2.2.6. El derecho de los niños 
 

Los niños son las personas más afectadas por las diferencias y problemas que 

hay en el mundo como son las guerras, la violencia, la intolerancia y la dificultad que 

tienen los países para vivir en paz. Por esto, las diferentes organizaciones mundiales 

que velan por la protección de los derechos del hombre y que regulan las relaciones 

internacionales, han sentido la necesidad de crear organismos que se ocupen 

especialmente de los niños para poder brindarles una mejor atención y protección. 
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El Derecho Internacional Humanitario, conocido comúnmente como el DIH o 

“derecho de la guerra”, no podía quedarse atrás en esta tarea mundial de 

buscarle un mejor presente a aquellos que serán el futuro de nuestro planeta, 

por lo que desde tiempo atrás ha tratado de mejorar la posición de los niños 

que de una u otra forma se ven involucrados en conflictos armados. Los niños 

siempre quedan atrapados en medio de los conflictos armados, no les queda 

otro remedio que vivir como mínimo, los mismos horrores que sus padres, 

bien sea como víctimas o como protagonistas de los combates (unicef, 1996). 

 

2.2.6.1. La ONU (Nations, 2001) 

 
Las “Naciones Unidas” fue un nombre concebido por el presidente de los 

Estados Unidos Franklin D. Roosvelt y se empleó por primera vez en la “Declaración 

de las Naciones Unidas”, del primero de enero de 1942, durante la segunda guerra 

mundial, cuando los representantes de veintiséis naciones establecieron el 

compromiso, en nombre de sus Gobiernos, de proseguir juntos la lucha contra las 

potencias del eje. 

Las Naciones Unidas adquirieron existencia oficial el veinticuatro de octubre 

de 1945, al quedar ratificada la Carta por China, Estados Unidos, Francia, Reino 

Unido, y la Unión Soviética y por la mayoría de los demás signatarios. 

Para desarrollar alguno de sus fines, la ONU creo la UNICEF y el Comité de 

los Derechos del Niño, instituciones de gran importancia en el tema de los derechos 

del niño. 

 

2.2.6.2. La Unicef en el mundo 

 
En el curso de los años, UNICEF, ha centrado su atención en satisfacer las 

necesidades más apremiantes de millones de niños en más de 150 países de África, 

Asia, América Latina y el Caribe, que no pueden acceder a derechos esenciales, 

como la salud, nutrición o la educación y que son víctimas de situaciones límite en 

desastre, guerra, condiciones de extrema pobreza, violencia y explotación. 

En coordinación con los organismos humanitarios y los países asociados de 

las Naciones Unidas, la UNICEF pone a disposición de las entidades que 

colaboran con ella, sus servicios de respuesta rápida para aliviar el 
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sufrimiento de los niños y de las personas responsables de su cuidado. 

(Infancia, 2001) 

 

2.2.6.3. La Convención sobre los Derechos del niño 

 
La convención sobre los derechos del niño en un convenio de las Naciones 

Unidas que describe los derechos que tienen todos los niños y establece las normas 

básicas para su bienestar y desarrollo. Los países que ratifican la Convención (y que, 

por consiguiente, se convierten en Estados Partes de la misma) aceptan 

comprometerse legalmente a sus estipulaciones e informar regularmente a un comité 

de derechos del niño sobre sus avances 

Históricamente la Convención es el primer código universal de los derechos 

de los niños, que implica obligatoriedad para los países que la acogen; 

contiene 54 artículos y reúne en un solo tratado todos los asuntos pertinentes 

a los derechos de los niños, los cuales pueden dividirse en cuatro amplias 

categorías: (Infancia, 2001) 

• Derecho a la Supervivencia. 

• Derecho al Desarrollo. 

• Derecho a la Protección. 

• Derecho a la Participación. 

 
La Convención sobre los derechos del niño es un tratado internacional en el 

cual se reconocen los derechos de los niños y establece en forma de ley 

internacional para los Estados Partes. La obligación de garantizar a todos los 

niños –sin ningún tipo de discriminación- el beneficio de una serie de 

medidas especiales de protección y asistencia; acceso a la educación y 

atención médica, condiciones para desarrollar plenamente su personalidad, 

habilidades y talentos; Un ambiente propicio para crecer con felicidad, amor 

y comprensión; y la información sobre la manera en que se pueden alcanzar 

sus derechos y ser parte del proceso de una forma participativa. (Infancia, 

2001) 
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2.2.6.4. Comité de los derechos del niño 

 
A) Funciones del comité de los derechos del niño (Nations, 2001). Este 

Comité, es el órgano encargado de la vigilancia de la Convención sobre los 

derechos del niño. 

 

Está compuesto por diez expertos internacionales independientes, 

elegidos por los Estados partes. Los informes presentados por los Estados son 

examinados por el Comité en reuniones públicas con la participación de los 

Estados. Una vez examinado el informe, el Comité adopta y hace públicas sus 

observaciones finales y recomendaciones. 

El Comité se reúne tres veces al año, en enero, mayo-junio, y octubre de 

cada año, en la sede de las Naciones Unidas en Ginebra. Cada sesión  es 

seguida de la reunión del “grupo de trabajo anterior al periodo de sesiones”, 

que prepara en privado la siguiente sesión. De acuerdo con el artículo 45 de la 

Convención sobre los derechos del niño, el Comité invita a las Organizaciones 

no gubernamentales a participar en este grupo de trabajo, mediante el envío de 

informes escritos o la presentación oralmente. 

El Comité edita un informe de sus actividades de cada una de sus 

sesiones y, cada dos años, presenta un informe a la Asamblea General. 

 

B) Informes del comité de los derechos del niño (Unidas N. , 2000). El 

Comité de los derechos del niño envía una lista de cuestiones, que es una 

solicitud por parte de éste organismo, para adquirir información sobre la 

situación que viven los niños en los Estados partes. Con base en la 

información enviada al Comité, éste realiza las observaciones finales 

respecto al tema de los niños. 

 

2.2.6.5. Organización De Estados Americanos 

 
A) Comisión Interamericana De Los Derechos Humanos 

 
a) INFORMES (Humanos C. I., 2001). La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH), entrega anualmente informes a la Asamblea 

General de la OEA sobre la situación de los derechos humanos en países 



53  

 

 

miembros de la Organización, con fundamento en la competencia que le 

asignan la Carta de la OEA, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, el Estatuto y el Reglamento de la Comisión. Esto con la finalidad 

de proporcionar a la OEA información actualizada sobre la situación de los 

derechos humanos. 

 

B) Corte Interamericana de Derechos Humanos (Humanos C. I., 2001) 

 
a) Funciones. La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una 

institución judicial autónoma del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos. Su objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Es un tribunal establecido por la 

mencionada Convención con el propósito primordial de resolver los casos 

que se le someten de supuestas violaciones de aquellos derechos humanos 

protegidos por ella. 

 

La competencia de la Corte está establecida en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y se instrumenta sobre la base de su estatuto, 

aprobado por la Asamblea General de la OEA en su Noveno Periodo de 

Sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia en octubre de 1979. 

El Estatuto le otorga a la Corte funciones jurisdiccionales y consultivas. 

Las primeras se refieren a la resolución de conflictos (función 

contenciosa) y la adopción de medidas provisionales. La segunda se 

refiere a la emisión de opiniones sobre asuntos planteados ante la Corte 

por Estados miembros u órganos de la OEA. 

 

2.2.7. Derecho del niño a ser oído 

 
Primeramente, cabe señalar, qué entendemos por niño. 

 
La Convención de Derechos del Niño (en adelante CDN), nos entrega un 

concepto en su artículo 1: “Para los efectos de la presente convención se 

entiende niño a todo ser humano menor a 18 años de edad, salvo que, en 
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virtud de ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad” 

(http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf , s.f.) 

 

La Opinión Consultiva N° 17, sobre la Condición Jurídica y Derechos 

Humanos del Niño de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ratifica 

los estándares internacionales en cuanto a definir niño, como toda persona 

que no ha cumplido 18 años de edad. Recuperado el 19 de setiembre: 

(http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.p , s.f.) 

 
Miguel Cillero Bruñol, lo considera uno de los principios estructurantes que 

aporta la CDN, lo enuncia como el de autonomía y participación (artículo 5 y 

12), que, en un “sistema jurídico basado en el reconocimiento de derechos, 

puede decirse que son derechos que permiten ejercer otros derechos y 

resolver conflictos entre derechos igualmente reconocidos.” (CILLERO 

BRUÑOL, 2007) 

 
Ya sea principio o derecho, el derecho del niño a ser oído, por lo tanto a 

expresarse individualmente y a la participación, como un grupo de niños 

(http://www.unicef.cl/web/informes/derechos_nino/12.pdf , s.f.), le nacen de 

su condición de persona humana, se le reconoce entonces la “manifestación 

de su derecho a la libertad de expresión como representación del libre 

pensamiento” (Vargas P., Macarena & Correa C., Paula, 2011), ya que el 

niño, niña o adolescente ante todo es un sujeto de derecho, que dada su 

condición en que necesita una protección adicional, le son conferidos 

derechos por normas que deben entenderse complementarias y  no 

sustitutivas, de un sistema general de protección a las personas. (Cillero, 

1998) 

 

2.2.7.1. Consagración en Derecho Internacional 

 
A) Convención de los Derechos del Niño. 

La Convención de los Derechos del Niño, en adelante CDN, es un 

tratado internacional, emanado de la Organización de las Naciones Unidas, 

http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.p
http://www.unicef.cl/web/informes/derechos_nino/12.pdf
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el 20 de noviembre de 1989 y ratificado, promulgado y publicado por 

nuestro país el 27 de noviembre de 1990. 

Si bien la CDN, “no es el primer instrumento jurídico internacional para 

el fomento y protección de los derechos de los niños, es el resultado de la 

evolución de estos derechos” (GÓMEZ DE LA TORRE VARGAS, 2007), y 

significó un cambio de paradigma en cuanto a la concepción imperante 

respecto de la infancia y adolescencia, reconociendo la calidad de sujeto de 

derecho del niño, niña o adolescente y sus derechos que le pertenecen en 

razón de su calidad de ser humano y en su condición de niño que merece 

protección., “El niño, en tanto que ser humano particularmente vulnerable, 

debe recibir con prioridad, protección y asistencia”. Recuperado el 11/12/19: 

(http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf , s.f.) 

Asimismo, consolida la idea del niño sujeto de derechos autónomos, 

consagrando la “Doctrina de la Protección Integral del Niño, a nivel de 

comunidad internacional e impone su reconocimiento a través de la 

adecuación de las legislaciones internas de los Estados Partes” (GÓMEZ DE 

LA TORRE, 2011). 

Los pilares fundamentales de la CDN, son los principios de la no 

discriminación; el interés superior de la infancia; el derecho a la vida, la 

supervivencia y el desarrollo; y el respeto por la opinión de los niños y niñas 

( http://unicef.cl/web/convencion-sobre-los-derechos-del-nino/ , s.f.). El 

Comité de los Derechos del Niño, también señala como principio fundante la 

no discriminación. 

B) Observaciones Generales de la ONU. 

Para contribuir a la operatividad y vigilancia en el cumplimiento de la 

CDN, en su artículo 43.1, se crea el Comité de los Derechos del Niño. 

Establece que dicho órgano tiene por finalidad de examinar los progresos 

realizados en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados 

Partes en la Convención. 

En el desarrollo de sus funciones, el Comité elabora la Observación 

General N° 12, “El derecho del niño a ser escuchado”, del año 2009. Su 

objetivo es apoyar a los Estados Partes en la aplicación efectiva del artículo 

12 de la CDN. 

http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
http://unicef.cl/web/convencion-sobre-los-derechos-del-nino/
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Esta Observación General fue el resultado de un debate general del derecho 

del niño a ser oído, que incluyó participación de niños, fue celebrado el año 

2006 y se utilizó la experiencia acumulada en virtud del examen de los 

informes (http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf , s.f.)  

de los Estados Partes y la puesta en práctica del derecho consagrado en el 

artículo 12, por parte de gobiernos, organizaciones no gubernamentales y de 

niños. (http://www.unicef.cl/web/informes/derechos_nino/12.pdf , s.f.) 

C) Opinión Consultiva Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
Más allá de la consagración en la CDN respecto del derecho del niño a 

ser oído, la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto San 

José de Costa Rica, la Comisión Interamericana (órgano de la Organización 

de Estados Americanos) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

también se han referido a este tema. 

Lo primero a considerar, es que la Convención Americana de 

Derechos Humanos, en adelante CADH, establece que los derechos en ella 

contemplados son propios de todo ser humano, por ello el pleno goce y 

ejercicio de ellos también le es garantizado a los niños 

(https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=16022 , s.f.). Aunque todo niño, 

niña o adolescente tenga estos derechos, no debe olvidarse que para 

ejercerlos necesita actuar debidamente representado en la vida del derecho, 

en caso de incapacidad absoluta o relativa según la edad del niño menor a 18 

años. 

 
2.2.7.2. El Derecho del niño a ser oído en el Perú 

 
Del análisis de la normativa aplicable a la materia en estudio, no se advierte un 

real avance en la protección y efectividad del derecho del niño a ser oído, como lo es 

en derecho comparado, por ejemplo, en nuestra legislación o la argentina. 

Al respecto se refiere Irma Castillo Ostos, “Y eso no debería extrañarnos, 

porque en nuestro medio, por ejemplo, aún esta época, entre las personas 

adultas existe la percepción de que el menor de edad, por el hecho de serlo, 

no está en “capacidad” o con la “madurez suficiente” para emitir una opinión, 

o reclamar un derecho, y que todo lo que le ocurra o suceda a su alrededor, 

http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
http://www.unicef.cl/web/informes/derechos_nino/12.pdf
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=16022
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=16022
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debe ser asumido y resuelto por los adultos, sean estos sus padres o tutores, 

sus maestros, otros adultos o las autoridades correspondientes. Esa visión de 

las cosas permite una serie de abusos contra el derecho de los niños a decir su 

verdad sobre lo que les está sucediendo”. (CASTILLO OSTOS) 

El Comité de Derechos del Niño, órgano internacional encargado de 

supervigilar cómo los Estados Partes van acogiendo y conformando su 

legislación interna conforme a la CDN, emitió el 2 de marzo del año 2016 las 

Observaciones finales a los informes periódicos cuarto y quinto combinados 

del Perú, en lo que respecta a el derecho del niño a ser oído y a la 

participación, si bien reconoce el esfuerzo de dicho país, el Comité señala que 

se hace necesario la revisión del Código de los Niños y Adolescentes para su 

consonancia con la Convención y que en este proceso se tengan en cuenta la 

opiniones de los niño, “particularmente en lo concerniente al sistema de 

protección de la infancia, la participación de los niños, la adopción y la 

justicia juvenil. Recuperado el 30 de julio del 2019: 

(http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symb 

olno=CRC%2fC%2fPER%2fCO%2f4-5&Lang=en , s.f.). 

Por otro lado, el Comité se pronuncia más concretamente en cuanto al respeto 

por las opiniones del niño, especialmente lo que dice relación con “los informes 

según los cuales los niños son rara vez consultados en los procedimientos 

administrativos o judiciales pertinentes y no son fácilmente tenidos en cuenta ni 

reconocidos en los hogares, las escuelas y las comunidades, como consecuencia, 

entre otras cosas, de concepciones tradicionales y culturales. Habida cuenta de su 

observación general núm. 12 (NIÑO., 2009) sobre el derecho del niño a ser 

escuchado, el Comité recomienda al Estado Parte que: 

a) Adopte medidas concretas para tener en cuenta las opiniones expresadas 

por los niños en diversos foros en relación con todos los procesos de 

adopción de decisiones que les afecten; 

b) Vele porque el derecho del niño a la participación en los asuntos 

pertinentes quede garantizado en la versión revisada del Código de los 

Niños y Adolescentes; 

c) vele por la aplicación efectiva de la legislación que reconoce el derecho 

del niño a ser escuchado en las actuaciones judiciales pertinentes, lo que 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symb
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incluye el establecimiento de sistemas o procedimientos para que los 

trabajadores sociales y los tribunales se ajusten a ese principio; 

d) Establezca programas y actividades de sensibilización para promover la 

participación real y efectiva de todos los niños dentro de la familia, la 

comunidad y la escuela, prestando especial atención a las niñas y a los 

niños en situaciones vulnerables; 

e) Establezca directrices e indicadores para facilitar, evaluar y supervisar la 

aplicación del derecho del niño a participar en asuntos pertinentes y a 

ser escuchado en los procedimientos jurídicos y administrativos, y vele 

porque los profesionales pertinentes reciban formación sobre su 

utilización. 

 

2.2.8. El niño en el proceso judicial 

 
2.2.8.1. Niños, niñas y adolescentes en el proceso judicial 

 
El Debido Proceso Legal, siguiendo a Rosa A. Ávila Paz de Robledo, es “el 

instrumento de tutela de la dignidad humana” (AVILA PAZ DE ROBLEDO, 2011) 

En este sentido, la tutela de la dignidad de las niñas, niños y adolescentes en el 

proceso judicial encuentra su punto de apoyo en la Constitución Nacional; no 

obstante algunas normas regulan más precisamente esta realidad así  como 

dictámenes de organismos internacionales de derechos humanos han precisado a 

través de opiniones consultivas algunos de sus alcances 

(http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/bb722416a295f264c12563ed0049dfbd? 

Opendocument, s.f.). 

 

El derecho de defensa (AVILA PAZ de ROBLEDO, 2005) es inescindible al 

debido proceso, y se materializa en acción y excepción durante todo el proceso; es 

como dice el artículo 18 de nuestra Carta Magna “inviolable”. Pinto, sostiene que en 

la defensa a los niños hubo una evolución respecto de este derecho, primero desde 

que no era necesario un abogado defensor en las causas judiciales que lo afecten 

basadas en leyes “tutelares de menores”, hasta el momento que considera como 

desafío actual de “garantizar materialmente el derecho de defensa reconocido 

positivamente” 

http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/bb722416a295f264c12563ed0049dfbd
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En su dimensión humana, María Arsenia Tula y otras entienden que “el 

adolescente de hoy desafía nuestra capacidad para escuchar […] es consciente de su 

derecho a ser escuchado y lo ejerce o –cuando corresponde– reclama su 

cumplimiento” (TULA, María Arsenia, Yolanda BONAVITA, Susana HENSEL Y 

María Eugenia VARGAS, Juventud, 2012). 

 

El derecho a ser escuchados y que su opinión sea debidamente tenida en 

cuenta conforme la Convención Internacional de los Derechos del Niño en los 

siguientes términos: 

“Artículo 12 1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en 

condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 

cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

Jordi Nieva Fenoll, reconocido catedrático español, apunta que “[e]l niño, en 

un proceso, no es solamente un objeto de prueba o uno más de los sujetos del 

proceso. Es un ser humano especialmente frágil, con toda la vida por delante, al que 

debe evitarse cualquier situación que pueda traumatizarle, o simplemente a 

condicionarle en un futuro” 

(http://www.mpd.gov.ar/uploads/Libro_Ninos_UNICEF.pdf, s.f.). 

 

2.2.8.2. Capacidad procesal y representación 

 
En algunos casos, la jurisprudencia ha admitido al abogado del niño y en otros, 

la ha rechazado. La capacidad procesal y la representación parecen ser una propiedad 

relevante a los fines de admitir o rechazar esta figura. 

A los efectos, decimos que cuando hablamos de partes en el proceso, nos 

referimos a uno de los sujetos necesarios, en un proceso judicial en el marco 

de un caso concreto piden justicia al juez. Rosa Avila Paz enseña que “parte 

–en sentido lato– comprende a las personas físicas (particulares) y de 

existencia jurídica (privadas y públicas) que solas o en conjunto ‘demandan 

o son demandados’, o que ‘querellan o son querellados’, como asimismo al 

Ministerio  Público  (Fiscal  y  Pupilar),  que  intervienen  en  el  proceso  y 

http://www.mpd.gov.ar/uploads/Libro_Ninos_UNICEF.pdf
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también el defensor del pueblo (sólo si la ley les reconoce legitimación 

procesal)” (AVILA PAZ DE ROBLEDO, 2006). 

 

2.2.9. Principio de autonomía progresiva 

 
Se señaló que, a partir de la Convención de los Derechos del niño, éstos pasan  

a ser reconocidos como sujetos de derechos, como personas igual a todas, y no como 

seres humanos incapaces o con facultades disminuidas, como era anteriormente. En 

este contexto ya no se “define a las niñas y los niños por sus necesidades o carencias, 

por lo que les falta para ser adultos o lo que impide su desarrollo. Por el contrario, al 

niño se le considera y define según sus atributos y sus derechos ante el Estado, la 

familia y la sociedad. Ser niño no es ser "menos adulto", la niñez no es una etapa de 

preparación para la vida adulta. La infancia y la adolescencia son formas de ser 

persona y tienen igual valor que cualquier otra etapa de la vida. Tampoco la infancia 

es conceptualizada como una fase de la vida definida a partir de las ideas de 

dependencia o subordinación a los padres u otros adultos. La infancia es concebida 

como una época de desarrollo efectivo y progresivo de la autonomía, personal, social 

y jurídica.” (CILLERO Bruñol, 1999) Pero, el propio ordenamiento jurídico no 

reconoce a los niños, niñas y adolescentes con plena autonomía para ejercer sus 

derechos, debido a consideraciones fácticas, que lógicamente tienen que ver con que 

son individuos en desarrollo, en este sentido cobra importancia este principio de 

autonomía progresiva. 

Es lo que el autor CILLERO ha denominado el principio de autonomía 

progresiva del niño en el ejercicio de sus derechos. En este sentido refiere 

que: “El principio de protección y promoción de la autonomía tiene una 

importante manifestación en el deber de orientación y dirección de sus 

padres, y se fundamenta en que el niño tiene derecho a desarrollar 

progresivamente el ejercicio de sus derechos, superando el argumento 

tradicional de sentido inverso, esto es, que los padres tienen poderes sobre la 

niñez, debido a que las niñas y los niños carecen de autonomía. Esto significa 

que los deberes jurídicamente reconocidos de los padres -que a su vez son 

límites a la injerencia del Estado, es decir derechos de los padres frente al 

Estado” (CILLERO Bruñol, 1999) 
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Facultad de ejercerlos por sí mismos (no existe una facultad de los padres u 

otros adultos de representar a los niños en el ejercicio de derechos 

fundamentales, como sí ocurre, en cambio, en relación con ciertos derechos 

del ámbito civil). A los padres o adultos responsables de su cuidado, por su 

parte, se les reconoce la facultad, el derecho y el deber de impartir al niño 

dirección y orientación adecuadas para que el niño ejerza sus derechos. 

Finalmente, la forma que adoptará esa tarea de dirección y orientación irá 

variando conforme evolucionen las facultades del niño: no será igual respecto 

del ejercicio de derechos por parte de un niño de ocho años que respecto de 

un adolescente de dieciséis.” (COUSO, 2006) 

 
Por su parte, MILLÁN Y VILLAVICENCIO, señalan que del artículo quinto 

de la Convención se puede deducir que el ejercicio de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes es progresivo en razón de la evolución de sus 

facultades y que a los padres o demás responsables en su caso, les 

corresponde impartir la orientación y dirección apropiadas para que aquéllos 

ejerzan los derechos reconocidos por la Convención. Además, el mismo 

artículo consagra el principio de no intervención del Estado en las 

responsabilidades, derechos y deberes de los padres y la familia, en su caso, 

para cumplir adecuadamente el rol que ya ha sido apuntado. 

 
Por su parte, MILLÁN Y VILLAVICENCIO, señalan que del artículo quinto 

de la Convención se puede deducir que el ejercicio de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes es progresivo en razón de la evolución de sus 

facultades y que a los padres o demás responsables en su caso, les 

corresponde impartir la orientación y dirección apropiadas para que aquéllos 

ejerzan los derechos reconocidos por la Convención. Además, el mismo 

artículo consagra el principio de no intervención del Estado en las 

responsabilidades, derechos y deberes de los padres y la familia, en su caso, 

para cumplir adecuadamente el rol que ya ha sido apuntado. (MILLAN, 

Patricio y VILLAVICENCIO, Luis, 2002) 
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Definición de términos 
 

a) Tutela.- Si tomamos el vocablo en el sentido muy generalizado de la 

legislación de algunos países, la tutela es una institución creada para la 

protección de los menores de edad, no sometidos a la patria potestad ni 

emancipados, y de aquellas personas incapacitadas para gobernarse por sí 

mismas. (Ossorio) 

b) Tutor. - El que desempeña la tutela. (Ossorio) 

c) Tutor ad hoc. - El nombrado para ciertos actos, como la defensa en juicio. 

d) Tutor ad litem.- Un tutor ad litem es una persona designada por un juez en 

una causa para ayudar al litigante. (Ossorio) 

e) Curador. - En algunas legislaciones se llama así el elegido o nombrado para 

cuidar de la persona y administrar los bienes de quien no puede hacerlo por sí 

mismo, sea por razón de edad o por otra incapacidad. En otras legislaciones, 

como la argentina, esa función protectora está dividida en dos: la tutela (v.), 

para los menores no sometidos a la patria potestad, y la curatela (v.), para los 

mayores de edad incapacitados para administrar sus bienes. (Ossorio) 

f) Curatela. - Institución supletoria de la capacidad de obrar de las personas, 

referida, a diferencia de la tutela (v.) en los ordenamientos legales dualistas al 

respecto, a los mayores de edad. La ejerce el llamado por ello curador. 

(Ossorio) 

g) Proceso. - En un sentido amplio equivale a juicio, causa o pleito. En la 

definición de algún autor, la secuencia, el desenvolvimiento, la sucesión de 

momentos en que se realiza un acto jurídico. En un sentido más restringido, el 

expediente, autos o legajo en que se registran los actos de un juicio, 

cualquiera que sea su naturaleza. (Ossorio) 

h) Proceso civil.- El que se ventila y resuelve por la jurisdicción ordinaria y 

sobre cuestiones de Derecho Privado en su esencia. (Ossorio) 

i) Proceso penal. - Juicio criminal. (Ossorio) 

j) Convención internacional. - Acuerdo entre dos o más Estados para resolver 

y regular la ejecución y desarrollo de sus relaciones sobre materias de interés 
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recíproco, como los convenios o convenciones postules, monetarias, 

comerciales. Es, en definitiva, un tratado cuya finalidad no es estrictamente 

política y que requiere menor solemnidad. (Ossorio) 

 

Hipótesis 
 

2.4.1. Hipótesis general 

 
Ha: SI, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos 

judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, Huancavelica – 

2018. 

Ho: NO, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica – 2018. 

2.4.2. Hipótesis específicos 

 
a) La importancia es que, los niños como figuras independientes de sus padres, 

a través del tutor Ad – Litem posean una voz propia y deban ser escuchados 

y cuyas opiniones necesariamente deben ser tomadas en cuenta en los 

procesos judiciales civiles y penales. 

b) El rol que debe cumplir el tutor ad – Litem es: 

• Representar (defensa) directamente a los niños (as) y adolescentes en los 

juzgados de familia y otros en cualquier tipo de conflicto que los afecte. 

• Proteger los derechos de los niños (as) y adolescentes en pro del Principio 

Superior del Niño y Adolescente. 

• Asumir no solo una tarea procesal   sino una tarea pedagógica, 

comprensiva y protectiva. 

c) Las ventajas que acarrearía la regulación de un tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales son: 

• Actuación de un abogado propio, imparcial, ajeno e independiente a los 

conflictos contrapuestos de los padres. 

• Que las decisiones a tomar en los procesos civiles y penales sean en 

bienestar del menor. 
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• Cumplimiento del principio de autoridad familiar. 

• Se disminuiría la carga procesal. 

• Que los menores implicados en la causa sean escuchados con todas las 

garantías a fin de que puedan hacer efectivos sus derechos. 

 

Variables 
 

2.5.1. Variable independiente (X) 

 
• Procesos judiciales civiles y penales. 

 
2.5.2. Variable dependiente (Y) 

 
• Regular un tutor ad – Litem. 

• “La audiencia del 12” 

 

Operacionalización de variables 

Tabla 1. Operacionalización de variables 
Variables Dimensión  Sub 

Dimensiones 

Indicadores Ítems Escala 

de 

valores 
 

VI: 

 

Procesos 

 

 
Niños y niñas 

• Tutela de la dignidad 

humana 

• Principio de igualdad 

judiciales 

civiles y 

en el proceso 

judicial 

procesal 

• Discriminación de niños y 
niñas 

 

1 SI NO 

penales. 
El niño en 

el proceso 

judicial 

 

 
 

Capacidad 

procesal y 

representación 

Principio de 

autonomía 

• El interés superior del niño 

• El derecho de defensa 

• El derecho a ser escuchados 

• Partes en el proceso 2 SI NO 

 

 

• Sujetos de derecho 

• El niño tiene derecho a 

 

 

VD: Curador 

Ad-litem 

progresiva 

 
Persona que 

asume la 

defensa 

desarrollar progresivamente 

el ejercicio de sus derechos. 

• Concurrir al proceso 

• Sujeto incapaz 

• Designado por un juez 

• Perseguir los pleitos 

3 SI NO 

 

 

 

4 SI NO 
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Tutor ad – 

Litem. 

 
 

El abogado 

del niño 

Reconocimiento 

de garantías 

procesales de 

los niños 

• Ejercicio regular de los 
derechos del niño 

5 SI NO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La 

audiencia 

del 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12 

de la CDN 

Legislación 

comparada: 

Argentina 

 

 

 

 
Ámbito de 

intervención 

 

 
Garantía de un 

proceso 

escuchando la 

opinión del 

niño 

 

 
Opinión del 

niño 

• Derecho a ser asistido por 

un letrado especializado en 

niñez y adolescencia 

• En casos de conflicto de 

intereses con los padres 

• El derecho de los niños a ser 

oídos y contra con un 
abogado. 

• Representa los intereses 

personales e individuales de 

los niños ante cualquier 

procedimiento 

• Dignidad humana de la 

infancia 

• Oportunidad del niño a ser 

escuchado cuando afecta al 

niño 

• Ampliar las garantías 

procesales contenidas en el 

CDN 

• Expresar su opinión sobre 

asuntos que lo afecten 

 

 

 

 
6 SI NO 

 

 
 

7 SI NO 

 

 

 

 

 
8 SI NO 

 

 

 

 

9 SI NO 

 

Derechos de los 

niños 

• Personas más afectadas por 

diferencias y problemas en 

el mundo 

• Derecho del niño a ser oído. 

 

 
10 SI NO 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Ámbito temporal y espacial 

 
El ámbito temporal será el año 2019 y en tanto el ámbito de estudio comprende 

el Distrito de Huancavelica, de la Provincia y Departamento de Huancavelica, 

específicamente el Juzgado Civil y de Familia del Distrito Judicial de Huancavelica y 

las entidades concernientes a la protección de los NNA (niños, niñas y adolescentes) 

del Distrito de Huancavelica. 

 

3.2. Tipo de investigación 

 
La presente investigación es de tipo básica, pues es la que no tiene propósitos 

aplicativos inmediatos, pues solo busca ampliar y profundizar el causal de 

conocimientos científicos existentes acerca de la realidad. (Díaz, 2007) 

 

3.3. Nivel de investigación 

 
La investigación se ha realizará en un nivel exploratorio y descriptivo, ya que 

este nivel utiliza el método de análisis, así mismo permite determinar las 

características y propiedades de las variables, cuyo resultado permite ordenar, 
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agrupar, sistematizar las unidades de análisis; que tiene como objetivo el trabajo 

indagatorio. (Hernandez R., 2006) 

Así mismo corresponde a un nivel correlacional, ya que tienen como finalidad 

conocer la relación o grado de asociación que existe entre dos o más conceptos, 

categorías o variables, en un contexto particular. En ocasiones solo se realiza la 

relación entre dos variables, pero con frecuencia se ubican en el estudio de relaciones 

entre tres, cuatro o más variables. (Hernández Sampieri, 2014) 

 
El diseño de la presente investigación está bajo un diseño no experimental de 

tipo transversal descriptivo. No experimental porque careció de la manipulación 

intencional de las variables, tan solo se analizó y estudio los hechos y fenómenos de 

la realidad después de su ocurrencia y transversal, porque la recopilación de los datos 

se realizó en un momento determinado y por única vez. (Hernandez R., 2006) 

 
 

 

Dónde: 

M: representa la muestra donde se va a realizar la investigación 

O: Observación de las variables 

: Significa relación 

 
3.4. Población, muestra y muestreo 

 
3.4.1. Población 

 
Según Tamayo y Tamayo, la población se define como: “el conjunto de todas 

las unidades de análisis (individuos, eventos, sucesos, objetos, entre otros), en los 

cuales se pretende realizar una investigación de acuerdo a posibles características 

en común entre ellos, los cuales se encuentran en un determinado tiempo y espacio 

dado”. (Tamayo y Tamayo, 1997) 
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• La población estará constituida por los magistrados en el ámbito privado 

del Distrito Judicial y Fiscal de Huancavelica., afine sal tema. 

• De igual manera estará constituida por los Directores de las entidades 

concernientes a la protección del NNA. 

 

3.4.2. Muestra 

 
Se trabajará con la totalidad de magistrados en el ámbito privado tanto del 

Distrito Judicial como Fiscal de Huancavelica. 

 

De igual manera se trabajará con la totalidad de Directores de las entidades 

concernientes a la protección del NNA., como son: la DEMUNA, Defensoría del 

Pueblo y el Director del Ministerio de Justicia – Huancavelica., Gerencia Sub 

Regional de la Mujer. 

 

3.4.3. Muestreo 

 
Estará constituido de la siguiente manera: 

 
• (03) magistrados de la Sala Civil, (02) magistrados de los Juzgados 

Civiles, (02) magistrados de Familia, (03) magistrados del Juzgado de 

Paz Letrado. (02) Fiscales de Familia. 

• (02) Director de la DEMUNA, (01) Director de la Defensoría del Pueblo, 

(01) Director y (02) Defensores en Familia del Ministerio de Justicia – 

Huancavelica. (01) Director de la Gerencia Sub Regional de la Mujer. 

 

En la investigación se usó el muestreo intencional o por juicio, donde las 

muestras se eligen tomando en consideración solo el conocimiento del investigador, 

es decir que el investigador solo a quienes tome en consideración. (Hernández, R., 

Fernández, C. y Baptista, P., 2014) 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
3.5.1. Técnicas 

 
• La técnica a utilizar es la encuesta. 

• Análisis de las fuentes bibliográficas en físico y virtual. 

 
3.5.2. Instrumentos 

 
Se utilizará el cuestionario para poder realizar la encuesta y recabar las 

apreciaciones de quienes contribuirán con la presente investigación. 

 

3.6. Técnicas y procesamiento de análisis de datos 

 
Para el procesamiento y análisis de información, se procederá a revisar y 

analizar toda la información verificando que las encuestas realizadas estén 

debidamente llenas, es decir que las preguntas estén contestadas y codificadas en un 

orden coherente, que sean de fácil entendimiento para la persona encuestada. 

En esta etapa de la investigación se explicarán las diversas evaluaciones, 

valoraciones a las que serán sometidas la información que se adquiera del 

procedimiento de recolección de datos; teniendo así: 

a) Se tabulan y ordenan los datos de acuerdo a un parámetro elaborado en 

función de los propósitos de la investigación. Para cada variable se elabora 

un parámetro que consiste en una escala de valoración de los datos 

recogidos. 

b) A base de los datos ordenados se elaboran los cuadros de distribución 

porcentual, así como los gráficos de la ilustración. 

 

Plan de análisis de datos e interpretación de datos 

Se sigue el siguiente plan: 

a. Presentación de los cuadros estadísticos y sus gráficos correspondientes. 

 
b. Análisis de los cuadros estadísticos, resaltándose los datos más importantes. 
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c. Interpretación de los datos que presentan los cuadros de acuerdo al marco 

teórico que apoya la hipótesis. 

 

Así mismo, para el procesamiento y análisis de datos se empleó PAS W 

Statistics Vers. 26.0 Hoja de cálculo de Microsoft Excel 2016. De igual manera se 

empleó la estadística descriptiva, para la representación de los datos en tablas y 

gráficos. 
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CAPÍTULO IV 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados a partir del procedimiento de datos, 

estadística descriptiva sobre la necesidad de regular un tutor Ad - Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón de “la Audiencia del 12”, Huancavelica 

– 2018. 

 
El instrumento de investigación aplicado al presente trabajo de investigación 

fue cuestionario – encuesta, y que una vez realizadas las encuestas a la población que 

estuvo constituida por los magistrados en el ámbito privado tanto del Distrito Judicial 

y Fiscal de Huancavelica afines del tema, de igual manera se trabajó con la totalidad 

de directores de las entidades concernientes a la protección del NNA., como son: la 

DEMUNA, Defensoría del Pueblo y el director y defensores del Ministerio de 

Justicia-Huancavelica, Gerencia Sub Regional de la Mujer. Estas encuestas tuvieron 

como análisis 28 preguntas a 19 sujetos, asimismo se realizó 3 entrevistas a los 

magistrados de la Sala Civil, 2 magistrados de los Juzgados Civiles, 2 magistrados de 

Familia, 3 magistrados del Juzgado de Paz Letrado, 2 Fiscales de Familia, 2 Director 

de la DEMUNA, 1 Director de la Defensoría del Pueblo, 1 Director, 2 Defensores en 
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Familia del Ministerio de Justicia- Huancavelica y 1 Director de la Gerencia Sub 

Regional de la Mujer., dichas entrevistas son de apoyo para llegar a las conclusiones 

del presente trabajo de investigación. 

 

De tal manera el instrumento utilizado nos permite conocer si la necesidad de 

regular un tutor Ad-Litem en los procesos judiciales civiles y penales se puede 

aplicar en nuestro sistema Jurídico Peruano, con lo que mediante las encuestas 

realizadas se pudo contrastar las hipótesis planteadas en la presente investigación la 

cuales son: 

 

Hipótesis 

 
Ha: SI, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos 

judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, Huancavelica – 2018. 

Ho: NO, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos 

judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, Huancavelica – 2018. 

 

Posteriormente con la información obtenida, se ha procedido a recodificar las 

respectivas variables en estudio, con lo cual se ha generado el respectivo modelo de 

datos (matriz de información distribuida en variables) a partir del cual se ha realizado 

el análisis de la información a través de las técnicas de la estadística descriptiva, tales 

como: tablas de frecuencia simple, diagramas del pastel. 

 

Posteriormente se hizo la respectiva discusión de los resultados que se han 

obtenido, para lo cual se ha tenido presente la  estructura de las variables de estudio 

ya sea a nivel general y a nivel de dimensiones, para lo cual se ha tomado como 

referencia el marco teórico y los respectivos antecedentes del estudio. 

 

En fin, el procedimiento y codificación de los datos se han realizado con el 

soporte del software estadístico SPSS V25 y la hoja de cálculo Microsoft Office – 

Excel 2016, mediante las cuales se hizo uso de la estadística descriptiva (tablas de 

distribución de frecuencia, cuadros y gráficos estadísticos). Los cuales contrastaron 

la veracidad de los resultados obtenidos. 
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4.1. Análisis de información 

 
4.1.1. Validez y confiabilidad del instrumento 

 
Para conocer la validez y el nivel de confiabilidad del instrumento, utilizamos 

el coeficiente de alfa de Cronbach. 

 

Tabla 2. Resumen de procesamiento de casos 

 

  N % 

Casos Válido 19 100,0 

 Excluidoa
 0 ,0 

 Total 19 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 
Fuente: Software estadístico. 

Tabla 3. Estadísticas de fiabilidad 

 
 

Alfa de Cronbach 

 

N de elementos 

0,827 28 

 

Fuente: Software estadístico. 
 
 

Rango 

Muy baja 

 
0 

Baja 0,01- 0,49 

Regular 0,50- 0,59 

Aceptable 0,60- 0,89 

Elevada 0,90- 1 
 

 

Donde un coeficiente 

0 significa nula confiabilidad y 1 representa una máxima confiabilidad, es decir 

debe oscilar entre 0 y 1. 
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Decisión 

 
Tras el procesamiento del coeficiente de alfa de Cronbach, se tiene: 

 
α =0,827, es decir que, según la escala, el instrumento utilizado tiene una 

confiabilidad de 82,7% que significa que es Aceptable; con ese resultado de 

fiabilidad que a nuestro juicio es válido, continuamos con los resultados estadísticos. 

 

4.1.2. Resultados sobre los procesos judiciales civiles y penales 

 
4.1.2.1. Análisis de la dimensión el niño en el proceso judicial 

 
Esta dimensión está conformada por 3 sub dimensiones los cuales contienen 9 

indicadores en su totalidad. La información fue acopiada a partir de las respuestas de 

los magistrados, fiscales, defensores y directores del Distrito Judicial y Fiscal de 

Huancavelica. 

 
Tabla 4. ¿En algún momento Ud. ha sido parte en procesos judiciales con la 

participación de niños? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 12 63,2 

No 7 36,8 

Total 19 100,0 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 

 

Figura 1. ¿En algún momento Ud. ha sido parte en procesos judiciales con la 

participación de niños? 

Fuente: Tabla 4. 
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De la tabla 4 y figura 1, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 63,2% (12) afirman que,  si 

hubo participación de niños en procesos judiciales, por otro lado, el 36,8% (7) 

consideran que no hubo participación de los niños. De un total de 19 encuestados. 

a) Sub dimensión niños y niñas en el proceso judicial 
 

 
Tabla 5. ¿Considera Ud. que el considerar a los niños en los procesos judiciales es 

un derecho a la tutela de la dignidad humana? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 17 89,5 

No 2 10,5 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 2. ¿Considera Ud. que el considerar a los niños en los procesos judiciales es 

un derecho a la tutela de la dignidad humana? 

 

Fuente: Tabla 5. 

 
De la tabla 5 y figura 2, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 89,5% (17) afirman que, si al 

considerar a los niños en los procesos judiciales es un derecho a la tutela de la 

dignidad humana, por otro lado, el 10,5% (2) consideran que no es un derecho al 

considerar a los niños en los procesos judiciales. 
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Tabla 6. ¿Considera Ud. que la participación de los niños en los procesos 

judiciales es una garantía al principio de igualdad procesal? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 14 73,7 

No 5 26,3 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 3. ¿Considera Ud. que la participación de los niños en los procesos judiciales 

es una garantía al principio de igualdad procesal? 

 

Fuente: Tabla 6. 

 
De la tabla 6 y figura 3, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 73,7% (14) afirman que, si con 

la participación de niños en procesos judiciales es una garantía al principio de 

igualdad procesal, por otro lado, el 26,3% (5) consideran que no es una garantía al 

principio de igualdad procesal. 
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Tabla 7. ¿Considera Ud. que con la participación de los niños en los procesos 

judiciales, se contraviene el derecho de discriminación de los niños y niñas? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 9 47,4 

No 10 52,6 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 4. ¿Considera Ud. que, con la participación de los niños en los procesos 

judiciales, se contraviene el derecho de discriminación de los niños y niñas? 

 

Fuente: Tabla 7. 

 
De la tabla 7 y figura 4, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 47,4% (9) afirman con la 

opción si, que con la participación de niños en procesos judiciales se contraviene el 

derecho de discriminación de los niños y niñas, por otro lado, el 52,6% (10) 

consideran que no. 
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Tabla 8. ¿Considera Ud. que con la participación de los niños en los procesos 

judiciales, se contraviene el derecho de discriminación de los niños y niñas? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 16 84,2 

No 3 15,8 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 5. ¿Considera Ud. que la participación de los niños en los procesos judiciales 

constituye una garantía al Principio Superior del Niño? 

 

Fuente: Tabla 8. 

De la tabla 8 y figura 5, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 84,2% (16) afirman con la 

opción si, que con la participación de niños en procesos judiciales constituye una 

garantía al Principio Superior del Niño, por otro lado, el 15,8% (3) consideran que 

no. 
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Tabla 9. ¿Considera Ud. que la participación de los niños en los procesos 

judiciales constituye una garantía al Derecho a la Defensa? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 15 78,9 

No 4 21,1 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 6. ¿Considera Ud. que la participación de los niños en los procesos judiciales 

constituye una garantía al Derecho a la Defensa? 

 

Fuente: Tabla 9. 

 
De la tabla 9 y figura 6, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 78,9% (15) mencionan la 

opción si, que con la participación de niños en procesos judiciales constituye una 

garantía al Derecho a la Defensa, por otro lado, el 21,1% (4) consideran que no. 
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Tabla 10. ¿Considera Ud. que la participación de los niños en los procesos 

judiciales constituye una garantía al Derecho a ser escuchados? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 17 89,5 

No 2 10,5 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 7. ¿Considera Ud. que la participación de los niños en los procesos judiciales 

constituye una garantía al Derecho a ser escuchados? 

 

Fuente: Tabla 10. 

De la tabla 10 y figura 7, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 89,5% (17) mencionan la 

opción si, que con la participación de niños en procesos judiciales constituye una 

garantía al Derecho a ser escuchados, por otro lado, el 10,5% (2) consideran que no. 
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b) Sub dimensión capacidad procesal y representación 
 

 
Tabla 11. ¿Considera Ud. que el niño como parte en un proceso judicial goza de 

capacidad procesal y representación? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 14 73,7 

No 5 26,3 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 8. ¿Considera Ud. que el niño como parte en un proceso judicial goza de 

capacidad procesal y representación? 

 

Fuente: Tabla 11. 

De la tabla 11 y figura 8, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 73,7% (14) mencionan la 

opción si, respecto a que el niño como parte en un proceso judicial goza de capacidad 

procesal y representación, por otro lado, el 26,3% (5) consideran que no. 
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c) Sub dimensión Principio de autonomía progresiva 
 

 
 

Tabla 12. ¿Ud. tiene conocimiento sobre el principio de autonomía progresiva del 
niño? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 15 78,9 

No 4 21,1 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 9. ¿Ud. tiene conocimiento sobre el principio de autonomía progresiva del 

niño? 

 

Fuente: Tabla 12. 

 
De la tabla 12 y figura 9, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 78,9% (15) mencionan la 

opción si, respecto a que, si se tiene conocimiento sobre el principio de autonomía 

progresiva del niño, por otro lado, el 21,1% (4) consideran que no. 
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Tabla 13. ¿Considera Ud. que a través del principio de autonomía progresiva el 

niño es considerado como sujeto de derecho? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 18 94,7 

No 1 5,3 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 10. ¿Considera Ud. que a través del principio de autonomía progresiva el niño 

es considerado como sujeto de derecho? 

 

Fuente: Tabla 13. 

 
De la tabla 13 y figura 10, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 94,7% (18) mencionan la 

opción si, respecto que a través del principio de autonomía progresiva el niño es 

considerado como sujeto de derecho, por otro lado, el 5,3% (1) consideran que no. 
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Tabla 14. ¿Considera Ud. que a través del principio de autonomía progresiva el 

niño tiene derecho a desarrollar progresivamente el ejercicio de sus derechos? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 18 94,7 

No 1 5,3 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

Figura 11. ¿Considera Ud. que a través del principio de autonomía progresiva el niño 

tiene derecho a desarrollar progresivamente el ejercicio de sus derechos? 

 

Fuente: Tabla 14. 

 
De la tabla 14 y figura 11, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 94,7% (18) mencionan la 

opción si, respecto que a través del principio de autonomía progresiva el niño tiene 

derecho a desarrollar progresivamente el ejercicio de sus derechos, por otro lado, el 

5,3% (1) consideran que no. 
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Tabla 15. Resultados del perfil de la variable procesos judiciales civiles penales 
 

 
Fuente. Cuestionario de encuesta. 

 
 

 
Figura 12. Diagrama del perfil de la variable procesos judiciales civiles y penales. 

 
Fuente: Tabla 15. 

 
De la tabla 15 y figura 12, se puede apreciar los resultados del perfil de las 

opiniones otorgados por los magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; 

respecto a la variable procesos judiciales civiles y penales, el 79,7% (165) opinan 

que, si están de acuerdo con los ítems del cuestionario por otro lado, el 20,3% (42) de 

los magistrados indican que no están de acuerdo con los ítems del cuestionario. 
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4.1.3. Resultados sobre el Tutor Ad-Litem 

 
4.1.3.1. Análisis de la dimensión Curador Ad- Litem 

 
Esta dimensión está conformada por 1 sub dimensión los cuales contienen 4 

indicadores en su totalidad. La información fue acopiada a partir de las respuestas de 

los magistrados, fiscales, defensores y directores del Distrito Judicial y Fiscal de 

Huancavelica. 

 

 
 

Tabla 16. ¿Ud. tiene conocimiento de quien es un tutor o curador -Litem? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 16 84,2 

No 3 15,8 

Total 19 100,0 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 

Figura 13. ¿Ud. tiene conocimiento de quien es un tutor o curador -Litem? 

 
Fuente: Tabla 16. 

De la tabla 16 y figura 13, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 84,2% (16) mencionan la 

opción si, respecto al conocimiento de quien es un tutor o curador -Litem, por otro 

lado, el 15,8% (3) consideran que no. 
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a) Sub dimensión persona que asume la defensa 
 

 
Tabla 17. ¿Sabía Ud. que un tutor ad-Litem es aquella persona que asume la 

defensa del niño en un proceso judicial? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 15 78,9 

No 4 21,1 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 14. ¿Sabía Ud. que un tutor ad-Litem es aquella persona que asume  la 

defensa del niño en un proceso judicial? 

 

Fuente: Tabla 17. 

 
De la tabla 17 y figura 14, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 78,9% (15) mencionan la 

opción si, respecto a que un tutor ad-Litem es aquella persona que asume la defensa 

del niño en un proceso judicial, por otro lado, el 21,1% (4) consideran que no. 
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Tabla 18. ¿Sabía Ud. que un tutor ad-Litem es quien concurre a un proceso cuando 

se trate de representar a incapaces y que es designado por un juez para perseguir 

los pleitos que puedan afectar al niño? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 15 78,9 

No 4 21,1 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 15. ¿Sabía Ud. que un tutor ad-Litem es quien concurre a un proceso cuando 

se trate de representar a incapaces y que es designado por un juez para perseguir los 

pleitos que puedan afectar al niño? 

 

Fuente: Tabla 18. 

De la tabla 18 y figura 15, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 78,9% (15) mencionan la 

opción si, respecto a que un tutor ad-Litem es quien concurre a un proceso cuando se 

trate de representar a incapaces y que es designado por un juez para perseguir los 

pleitos que puedan afectar al niño, por otro lado, el 21,1% (4) consideran que no. 
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4.1.3.2. Análisis de la dimensión el abogado del niño 

 
Esta dimensión está conformada por 3 sub dimensiones los cuales contienen 5 

indicadores en su totalidad. La información fue acopiada a partir de las respuestas de 

los magistrados, fiscales, defensores y directores del Distrito Judicial y Fiscal de 

Huancavelica. 

 

 
 

Tabla 19. ¿Ud. sabe quién es un "abogado del niño"? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 15 78,9 

No 4 21,1 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

Figura 16. Ud. sabe quién es un "abogado del niño"? 

 
Fuente: Tabla 19. 

De la tabla 19 y figura 16, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 78,9% (15) mencionan la 

opción si, respecto a que sabe quién es un "abogado del niño", por otro lado, el  

21,1% (4) consideran que desconocen (no). 
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a) Sub dimensión reconocimiento de garantías procesales de los niños 
 

 

 

Tabla 20. ¿Considera Ud. que a través del "abogado del niño" hay un 

reconocimiento y un ejercicio regular de garantías procesales a favor de los niños? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 17 89,5 

No 2 10,5 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

Figura 17. ¿Considera Ud. que a través del "abogado del niño" hay un 

reconocimiento y un ejercicio regular de garantías procesales a favor de los niños? 

 

Fuente: Tabla 20. 

De la tabla 20 y figura 17, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 89,5% (17) mencionan la 

opción si, respecto a que a través del "abogado del niño" hay un reconocimiento y un 

ejercicio regular de garantías procesales a favor de los niños, por otro lado, el 10,5% 

(2) consideran que no. 
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b) Sub dimensión Legislación comparada: Argentina 
 

 

 

Tabla 21. ¿Considera Ud. que en la legislación nacional procesal hay participación 

de un "abogado del niño" (Tutor ad-Litem)? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 9 47,4 

No 10 52,6 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

Figura 18. ¿Considera Ud. que en la legislación nacional procesal hay participación 

de un "abogado del niño" (Tutor ad-Litem)? 

 

Fuente: Tabla 21. 

De la tabla 211 y figura 18, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 47,4% (9) mencionan la opción 

si, respecto a que en la legislación nacional procesal hay participación de un 

"abogado del niño" (Tutor ad-Litem), por otro lado, el 52,6% (10) consideran que no. 
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Tabla 22. ¿Sabía Ud. que la legislación argentina es el principal propulsor de 

incluir en los procesos judiciales civiles y penales la participación de un "abogado 

del niño" en defensa de los derechos de los menores? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 6 31,6 

No 13 68,4 

Total 19 100,0 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 

 
Figura 19. ¿Sabía Ud. que la legislación Argentina es el principal propulsor de 

incluir en los procesos judiciales civiles y penales la participación de un "abogado 

del niño" en defensa de los derechos de los menores? 

 

Fuente: Tabla 22. 

De la tabla 22 y figura 19, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 31,6% (6) mencionan la opción 

si, respecto a que en la legislación argentina es el principal propulsor de incluir en los 

procesos judiciales civiles y penales la participación de un "abogado del niño" en 

defensa de los derechos de los menores, por otro lado, el 68,4% (13) consideran que no. 
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Tabla 23. ¿Considera Ud. importante las características que debe reunir el 

"abogado del niño" como son: ¿el letrado debe ser un especialista en niñez y 

adolescencia, su participación será en casos de conflicto de intereses con los 

padres y que de por medio este 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 20. ¿Considera Ud. importante las características que debe reunir el "abogado 

del niño" como son: ¿el letrado debe ser un especialista en niñez y adolescencia, su 

participación será en casos de conflicto de intereses con los padres y que de por 

medio este 

 

Fuente: Tabla 23. 

 
De la tabla 23 y figura 20, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 100,0% (19) mencionan la 

opción si, respecto a que es importante las  características que debe reunir el 

"abogado del niño" como son: ¿el letrado debe ser un especialista en niñez y 

adolescencia, su participación será en casos de conflicto de intereses con los padres y 

que de por medio este el derecho de los niños a ser oídos. 



94  

 

 

b) Sub dimensión ámbito de intervención 
 

 

 

Tabla 24. ¿Considera Ud. que el ámbito de intervención del "abogado del niño" es 

la representación de intereses personales e individuales de los niños ante cualquier 

procedimiento? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 17 89,5 

No 2 10,5 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 21. ¿Considera Ud. que el ámbito de intervención del "abogado del niño" es 

la representación de intereses personales e individuales de los niños ante cualquier 

procedimiento? 

 

Fuente: Tabla 24. 

 
De la tabla 24 y figura 21, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 89,5% (17) mencionan la 

opción si, respecto a que el ámbito de intervención del "abogado del niño" es la 

representación de intereses personales e individuales de los niños ante cualquier 

procedimiento, por otro lado, el 10,5% (2) consideran que no. 



95  

 

 

Tabla 25. Resultados del perfil de la variable tutor Ad- Litem 

 

 
Fuente. Cuestionario de encuesta. 

 
 

 
Figura 22. Diagrama del perfil de la variable Tutor Ad-Litem. 

 
Fuente: Tabla 25. 

De la tabla 25 y figura 22, se puede apreciar los resultados del perfil de las 

opiniones otorgados por los magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; 

respecto a la variable Tutor Ad-Litem, el 75,4% (129) opinan que, si están de 

acuerdo con los ítems del cuestionario por otro lado, el 24,6% (42) de los 

magistrados indican que no están de acuerdo con los ítems del cuestionario. 

 

4.1.4. Resultados sobre la audiencia del 12 

 
4.1.4.1. Análisis de la dimensión Artículo 12 de la CDN 

 
Esta dimensión está conformada por 3 sub dimensiones los cuales contienen 6 

indicadores en su totalidad. La información fue acopiada a partir de las respuestas de 

los magistrados, fiscales, defensores y directores del Distrito Judicial y Fiscal de 

Huancavelica. 
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Tabla 26. ¿Ud. tiene conocimiento de que es la "audiencia del 12"? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 6 31,6 

No 13 68,4 

Total 19 100,0 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 

 
Figura 23. ¿Ud. tiene conocimiento de que es la "audiencia del 12"? 

 
Fuente: Tabla 26. 

De la tabla 26 y figura 23, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 31,6% (6) mencionan la opción 

si, respecto al conocimiento de que es la "audiencia del 12", por otro lado, el 68,4% 

(13) consideran que desconocen (no). 
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Tabla 27. ¿Considera Ud. que el derecho del niño a ser oído está plasmado en 

normas nacionales e internacionales como es la Convención de los Derechos del 

Niño (CDN)? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 18 94,7 

No 1 5,3 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 24. ¿Considera Ud. que el derecho del niño a ser oído está plasmado en 

normas nacionales e internacionales como es la Convención de los Derechos del 

Niño (CDN)? 

 

Fuente: Tabla 27. 

De la tabla 27 y figura 24, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 94,7% (18) mencionan la 

opción si, respecto que el derecho del niño a ser oído está plasmado en normas 

nacionales e internacionales como es la Convención de los Derechos del Niño 

(CDN), por otro lado, el 5,3% (1) consideran que desconocen (no). 
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Tabla 28. ¿Tiene conocimiento Ud. que en el artículo 12 de la CDN está plasmado 

el derecho que tiene todo niño a ser escuchado su opinión? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 17 89,5 

No 2 10,5 

Total 19 100,0 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 

Figura 25. ¿Tiene conocimiento Ud. que en el artículo 12 de la CDN está plasmado 

el derecho que tiene todo niño a ser escuchado su opinión? 

 

Fuente: Tabla 28. 

De la tabla 28 y figura 25, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 89,5% (17) mencionan la 

opción si, respecto al conocimiento a que en el artículo 12 de la CDN está plasmado 

el derecho que tiene todo niño a ser escuchado su opinión, por otro lado, el 10,5% (2) 

consideran que no. 
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a) Sub dimensión garantía de un proceso escuchando la opinión del niño 
 

 

 
Tabla 29. ¿Considera Ud. la "audiencia del 12" es un artículo garantista de la 

dignidad humana de la infancia, da oportunidad al niño a ser escuchado cuando lo 

afecta y amplia las garantías procesales de las partes cuando interviene un menor 

en un proceso judicial? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 17 89,5 

No 2 10,5 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

Figura 26. ¿Considera Ud. la “audiencia del 12” es un artículo garantista de la 

dignidad humana de la infancia, da oportunidad al niño a ser escuchado cuando lo 

afecta y amplia las garantías procesales de las partes cuando interviene un menor en 

un proceso judicial? 

 

Fuente: Tabla 29. 

 

De la tabla 29 y figura 26, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 89,5% (17) mencionan la 

opción si, respecto a la "audiencia del 12" es un artículo garantista de la dignidad 

humana de la infancia, da oportunidad al niño a ser escuchado cuando lo afecta y 

amplia las garantías procesales de las partes cuando interviene un menor en un 

proceso judicial, por otro lado, el 10,5% (2) consideran que no. 
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b) Sub dimensión opinión del niño 
 

 
Tabla 30. ¿Considera Ud. importante la opinión del niño cuando versen sobre 

asuntos que lo afecten? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

Figura 27. ¿Considera Ud. importante la opinión del niño cuando versen sobre 

asuntos que lo afecten? 

 

Fuente: Tabla 30. 

De la tabla 30 y figura 27, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 100,0% (19) mencionan la 

opción si, respecto a que es importante la opinión del niño cuando versen sobre 

asuntos que lo afecten. 
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c) Sub dimensión derechos del niño 
 
 

Tabla 31. ¿Considera Ud. importante la opinión del niño, ya que son las personas 

más afectadas por las diferencias y problemas que aquejan el ámbito social y 

mundial? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 28. ¿Considera Ud. importante la opinión del niño, ya que son las personas 

más afectadas por las diferencias y problemas que aquejan el ámbito social y 

mundial? 

 

Fuente: Tabla 31. 

 
De la tabla 31 y figura 28, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 100,0% (19) mencionan la 

opción si, respecto a que es importante la opinión del niño, ya que son las personas 

más afectadas por las diferencias y problemas que aquejan el ámbito social y 

mundial. 
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Tabla 32. Resultados del perfil de la variable la audiencia del 12 

 

 
Fuente. Cuestionario de encuesta. 

 
 

Figura 29. Diagrama del perfil de la variable la audiencia del 12. 

 
Fuente: Tabla 32. 

 
De la tabla 32 y figura 29, se puede apreciar los resultados del perfil de las 

opiniones otorgados por los magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; 

respecto a la variable la audiencia del 12, el 84,2% (96) opinan que, si están de 

acuerdo con los ítems del cuestionario por otro lado, el 15,8% (18) de los 

magistrados indican que no están de acuerdo con los ítems del cuestionario. 



103  

 

 

4.2. Prueba de hipótesis 

 
➢ Sistema de Hipótesis 

 
• Nula (Ho) 

 
NO, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los  

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica – 2018. 

 

• Alterna (H1). 

 
SI, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los procesos 

judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, Huancavelica 

– 2018. 

 
➢ Cálculo de la estadística 

 

 

 

 

 
 

Tabla 33. ¿Considera Ud. necesaria la regulación de un tutor Ad-Litem en los 

procesos judiciales a razón del "Audiencia del 12" en la legislación nacional"? 

 

Categoría 
 

Frecuencia 
 

Porcentaje 

 

Si 18 94,7 

No 1 5,3 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
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Figura 30. ¿Considera Ud. necesaria la regulación de un tutor Ad-Litem en los 

procesos judiciales a razón del "Audiencia del 12" en la legislación nacional"? 

 

Fuente: Tabla 33. 

 
De la tabla 33 y figura 30, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 94,7% (18) mencionan la 

opción si, respecto a que es necesaria la regulación de un tutor Ad-Litem en los 

procesos judiciales a razón del "Audiencia del 12" en la legislación nacional", por 

otro lado, el 5,3% (1) consideran que no. 

 

➢ Toma de decisión estadística 

 
De la tabla 32, por tratarse de una investigación descriptiva comparamos 

los valores obtenidos de los cuestionarios aplicados a los magistrados del 

Distrito Judicial de Huancavelica, un 94,7% (18) opinan si y la opción no el 

5,3% (1) por lo decimos que se ha encontrado evidencia empírica para 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis alterna, es decir: 

 

SI, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem en los  

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica – 2018. 
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4.2.1. Prueba de las hipótesis específicas 

 
a) Verificación de la hipótesis específica 

➢ Sistema de Hipótesis 

 
• Hipótesis Nula (Ho): 

 
a) La importancia es que, los niños como figuras independientes de sus padres, a 

través del tutor Ad – Litem no posean una voz propia y no deban ser 

escuchados y cuyas opiniones no necesariamente deben ser tomadas en 

cuenta en los procesos judiciales civiles y penales. 

b) El rol que no debe cumplir el tutor ad – Litem es: 

 
• No representar (defensa) directamente a los niños (as) y adolescentes en 

los juzgados de familia y otros en cualquier tipo de conflicto que los 

afecte. 

• No proteger los derechos de los niños (as) y adolescentes en pro del 

Principio Superior del Niño y Adolescente. 

• No asumir no solo una tarea procesal sino una tarea pedagógica, 

comprensiva y protectiva. 

 

c) Las ventajas que acarrearía la regulación de un tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales no son: 

 

• Actuación de un abogado propio, imparcial, ajeno e independiente a los 

conflictos contrapuestos de los padres. 

• Que las decisiones a tomar en los procesos civiles y penales sean en 

bienestar del menor. 

• Cumplimiento del principio de autoridad familiar. 

• Se disminuiría la carga procesal. 

• Que los menores implicados en la causa sean escuchados con todas las 

garantías a fin de que puedan hacer efectivos sus derechos. 
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• Hipótesis Alterna (H1): 

 
a) La importancia es que, los niños como figuras independientes de sus padres, a 

través del tutor Ad – Litem posean una voz propia y deban ser escuchados y 

cuyas opiniones necesariamente deben ser tomadas en cuenta en los procesos 

judiciales civiles y penales. 

b) El rol que debe cumplir el tutor ad – Litem es: 

 
• Representar (defensa) directamente a los niños (as) y 

adolescentes en los juzgados de familia y otros en cualquier 

tipo de conflicto que los afecte. 

• Proteger los derechos de los niños (as) y adolescentes en pro 

del Principio Superior del Niño y Adolescente. 

• Asumir no solo una tarea procesal sino una tarea pedagógica, 

comprensiva y protectiva. 

 
c) Las ventajas que acarrearía la regulación de un tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales son: 

 

• Actuación de un abogado propio, imparcial, ajeno e 

independiente a los conflictos contrapuestos de los padres. 

• Que las decisiones a tomar en los procesos civiles y penales 

sean en bienestar del menor. 

• Cumplimiento del principio de autoridad familiar. 

• Se disminuiría la carga procesal. 

• Que los menores implicados en la causa sean escuchados con 

todas las garantías a fin de que puedan hacer efectivos sus 

derechos. 
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➢ Calculo de la estadística 
 

 

 
Tabla 34. ¿Considera Ud. importante y ventajoso la regulación de un tutor Ad- 

Litem en los procesos judiciales a razón del "Audiencia del 12" en la legislación 

nacional"? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Si 18 94,7 

No 1 5,3 

Total 19 100,0 

 

Fuente: Cuestionario de encuesta. 
 
 

 
Figura 31. ¿Considera Ud. importante y ventajoso la regulación de un tutor Ad- 

Litem en los procesos judiciales a razón del "Audiencia del 12" en la legislación 

nacional"? 

 

Fuente: Tabla 33. 

 
De la tabla 33 y figura 31, se puede apreciar las opiniones otorgados por los 

magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica; el 94,7% (18) mencionan la 

opción si, respecto a que es importante y ventajoso la regulación de un tutor Ad- 

Litem en los procesos judiciales a razón del "Audiencia del 12" en la legislación 

nacional", por otro lado, el 5,3% (1) consideran que no. 
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➢ Toma de decisión estadística 

 
De la tabla 33, por tratarse de una investigación descriptiva comparamos 

los valores obtenidos de los cuestionarios aplicados a los magistrados del 

Distrito Judicial de Huancavelica, un 94,7% (18) opinan si y la opción no 

el 5,3% (1) por lo decimos que se ha encontrado evidencia empírica para 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis especifica alterna. 

 

De los resultados descriptivos analizados nos evidenciaron que en la gran 

mayoria de las opiniones en la encuesta realizada a los magistrados del Distrito 

Judicial de Huancavelica, mencionaron la opción si, que es la evidencia para el 

cumplimiento del objetivo general.Determinar si resulta necesaria la regulación de un 

tutor Ad – Litem en los procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia 

del 12”, Huancavelica - 2018. 

 

Asimismo, los resultados descriptivos muestran para la variable procesos 

judiciales civiles y penales está prevaleciendo la percepción si con un 79,7%(165) 

seguido de la percepción no con un 20,3%(42) del total de casos. 

 

Para la variable Tutor Ad-Litem, los resultados muestran que los magistrados 

del Distrito Judicial de Huancavelica indican la respuesta si en un 75,4%(129) de 

casos y la opción no en un 24,6% (42) del total de casos. 

 

De igual manera, para la variable la audiencia del 12, los resultados muestran 

que los magistrados del Distrito Judicial de Huancavelica indican la respuesta si en 

un 84,2%(96) de casos y la opción no en un 15,8%(18) del total de casos. 

 

Estos resultados obtenidos al confrontarlos con Andrea Soledad González 

Valderrama (Chile), en su tesis llego a las siguientes conclusiones: 1) Existen serias 

falencias e insuficiencias del desarrollo normativo del curador ad Litem como el 

representante del niño, por lo que habrían razones para proponer un estatuto diferente 

al actual, principalmente porque la propia redacción de la norma tantas veces citada, 

da pie, para diversas interpretaciones, por tanto insta a la falta de uniformidad de 

criterios en cuanto al rol, por ende es necesaria la elaboración de criterios necesarios 

una institución dedicada a la representación de derechos de niños, niñas y 
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adolescentes, proponiendo un estatuto regulador de los representantes de niños en 

juicio. 2) La figura del curador ad Litem, así como está plasmada en la ley no 

reconoce a los NNA como verdaderos sujetos de derecho, los considera incapaces, y 

a partir de esa incapacidad para actuar en la vida jurídica, designa entonces, para 

algunos casos, no para todos los casos, un representante especial, distinto al regulado 

a propósito de las normas regulatorias de la patria potestad. 3) Como son incapaces, 

sólo pueden actuar representados y esta representación es subsidiaria, es decir sólo es 

necesaria para aquellos casos en que los niños, niñas y adolescentes carezcan de 

representante legal o teniéndolos, sus intereses sean independientes o contradictorios 

con éstos. 4) Su designación queda entregada a la voluntad o criterio del 

sentenciador, ya que sólo en ciertos casos y a discreción del magistrado que conozca 

del asunto, se realizará este nombramiento, lo vulnera el principio de igualdad y no 

discriminación. 5) Como los NNA, no son sujetos de derecho, no son partes en el 

proceso, sólo están en juego sus “intereses”, intereses que pueden ser contradictorios 

o independientes con los de los adultos que si son parte en los procesos. 6) Como los 

NNA, no son considerados parte en el proceso, son meros terceros, que 

eventualmente podrán tener un interés en el proceso, por tanto, no se le garantiza su 

derecho al debido proceso. 7) Consecuentemente con ello el rol del curador ad Litem 

que plasma la Ley 19.868, no es otorgar defensa jurídica, sino actuar como mero 

representante que suple la representación legal. 

 

En referencia a Ortiz (2016), en la tesis llego a las conclusiones: 1) Mediante la 

investigación se ha podido determinar que en la actualidad los procesos de divorcio 

por mutuo consentimiento o divorcios por causal invisten una similitud directa, la 

designación y posesión de Curador Ad- Litem, formalidad requerida en el proceso de 

divorcio, trámite que ha sido de estrecha obligatoriedad para la consecución del fin 

de divorcio, la disolución del matrimonio. 2) Según las encuestas realizadas a los 

pasantes del Consultorio Jurídico de la Universidad Técnica de Ambato; se ha 

determinado que la designación y posesión de Curador Ad-Litem consiste en una 

mera formalidad que no posee relación directa con el objetivo principal de dicha 

figura jurídica, es decir, la integralidad de la figura jurídica consiste en garantizar los 

derechos de los menores como por ejemplo el de alimentos, régimen de visitas, 

tenencia etc. 3) Según las encuestas realizadas a los Abogados inscritos en el Colegio 
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de Abogados del Cantón Ambato de la provincia de Tungurahua, la coincidencia 

entre los miembros del gremio, la designación y posesión de Curador Ad- Litem 

reside en una formalidad que no posee relación directa con el objetivo principal de la 

figura jurídica, vulnerando los derechos de las niñas, niños y adolescentes implicados 

en el proceso de divorcio. 4) La designación y posesión de Curador Ad-Litem se la 

realizara de forma rigurosa antes que se lleve a cabo la audiencia pertinente con el 

propósito de que los menores involucrados en el proceso se encuentren representados 

por un tercero ajeno al de los conyugues en Litis, representación que se la realiza 

dentro del procedimiento, cuando por austeridad correspondería ser trazada frente 

ante la autoridad competente y en el instante pertinente, es decir, en la Audiencia 

correspondiente. 5) Las encuestas han reflejado que la designación y posesión de 

Curador Ad- Litem debe proceder de forma diferente, debido a que la misma 

concluye tramitación recurrente de un fin, la disolución del matrimonio, es decir, 

consideran que la metodología debe ser reestructurada con objetivo de protección a 

los derechos de los menores con una representación inmediata en aplicación al 

principio de economía procesal, permitiendo por ende la aplicación del principio 

constitucional en base a su lógica legal. 

 

Finalmente, con Galarce (2017) en su tesis llego  a las siguientes  conclusiones: 

1) En la evolución del Derecho de Familia, ya sea en el ámbito  internacional como 

en el nacional, se sigue la tendencia de proteger los derechos del niño, niña o 

adolescente, desde su calidad como sujeto de derechos. 2) Como se aprecia en este 

trabajo, en cuanto al derecho del niño, niña o adolescente a ser oído, nuestra 

legislación interna adopta esta tesis, tanto en lo sustancial, como en lo orgánico y de 

procedimiento. 3) Judicialmente, el niño, niña o adolescente no es parte, pero debe 

oírse toda vez que las decisiones y consecuencias del juicio le afectan directamente, 

por ejemplo, en procesos de protección, relación directa o regular o visitas, cuidado 

personal o tuición, adopciones, acciones de filiación y otras. 4) Esta posibilidad de 

ser escuchado, plantea interrogantes que deben considerarse para que el niño, niña o 

adolescente sea efectivamente escuchado siempre en consonancia con su interés 

superior, el cómo, dónde, por quién, cuándo y su efecto vinculante. Hablamos de un 

derecho del niño, no un deber, por tanto, si el niño no quisiere emitir  su opinión, no 

es posible obligarlo, sin embargo, el juez puede y debe develar el motivo de esta 



111  

 

 

negativa, los motivos podrían ser desde la sola voluntad del niño, como la influencia 

de sus padres o de terceros. Por otro lado, puede darse la situación de que el ejercicio 

de este derecho cause un menoscabo al niño o que sea abiertamente innecesario, en 

estos casos debe prevalecer el interés superior del niño, ante todo. 5) Sin embargo, es 

sumamente útil que a nivel de función jurisdiccional existan criterios o protocolos 

para oír al niño, niña o adolescente, destinados a asegurar el pleno y eficaz ejercicio 

de este derecho, y que tanto jueces, abogados y operadores no solo se ajusten a estos 

criterios por seguridad jurídica, sino que también sean delimitadas las condiciones 

que ellos deben cumplir para desempeñar su función en particular. Para ello 

contamos con el auto acordado de la Corte Suprema, N°237-2014, que regula la 

implementación y uso de un espacio adecuado para el ejercicio del derecho a ser 

oídos de niños, niñas y adolescentes en tribunales con competencia en materia de 

familia y la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana de 2014 con su Protocolo 

Iberoamericano de actuación judicial para mejorar el acceso a la justicia de personas 

con discapacidad, migrantes, niñas, niños, adolescentes, comunidades y pueblos 

indígenas, ambos instrumentos parte de nuestro ordenamiento interno. 6) En cuanto 

al derecho del niño a ser oído, en su aspecto procesal, también ha experimentado 

avances en nuestra jurisprudencia, puesto que los tribunales superiores de justicia se 

han pronunciado en el sentido de sancionar con la nulidad del procedimiento y la 

sentencia, en aquellas causas donde se llegó a la sentencia definitiva sin haber 

proporcionado al niño, niña o adolescente la posibilidad de expresar su opinión sobre 

un asunto que es de su interés y de ser tomado en consideración. 
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Conclusiones 

1. Se ha determinado que si, resulta necesaria la regulación de un tutor Ad – Litem 

en los procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018.Por tratarse de una investigación descriptiva comparamos 

los valores obtenidos de los cuestionarios aplicados a los magistrados del Distrito 

Judicial de Huancavelica, un 94,7% (18) opinan si y la opción no el 5,3% (1) por 

lo decimos que se ha encontrado evidencia empírica para rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis alterna 

2. Se ha establecido la importancia de la regulación de un tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018.Por tratarse de una investigación descriptiva comparamos 

los valores obtenidos de los cuestionarios aplicados a los magistrados del Distrito 

Judicial de Huancavelica, un 94,7% (18) opinan si y la opción no el 5,3% (1) por 

lo decimos que se ha encontrado evidencia empírica para rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis especifica alterna. 

3. Se ha identificado cual es el rol que debe cumplir el tutor Ad – Litem en los 

procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018.Por tratarse de una investigación descriptiva comparamos 

los valores obtenidos de los cuestionarios aplicados a los magistrados del Distrito 

Judicial de Huancavelica, un 94,7% (18) opinan si y la opción no el 5,3% (1) por 

lo decimos que se ha encontrado evidencia empírica para rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis especifica alterna. 

4. Se ha mencionado las ventajas que acarrearía la regulación de un tutor Ad – 

Litem en los procesos judiciales civiles y penales a razón del “Audiencia del 12”, 

Huancavelica - 2018.Por tratarse de una investigación descriptiva comparamos 

los valores obtenidos de los cuestionarios aplicados a los magistrados del Distrito 

Judicial de Huancavelica, un 94,7% (18) opinan si y la opción no el 5,3% (1) por 

lo decimos que se ha encontrado evidencia empírica para rechazar la hipótesis 

nula y aceptar la hipótesis especifica alterna. 
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Recomendaciones 

1. Al Estado peruano: La implementación de políticas públicas y factor económico 

para efectuar la incorporación del “abogado del niño” en nuestro sistema y así, 

mejorar nuestro sistema judicial y fiscal en pro del Principio Superior del Niño y 

el Adolescente. 

 

A la doctrina peruana: Un mayor estudio de los tratadistas peruanos en 

cuanto a la figura del “abogado del niño”, teniendo en consideración la naturaleza 

de nuestra sociedad y de la familia peruana. 

 

Al Ministerio de Justicia: Implementación de cursos, seminarios y 

especializaciones para formar abogados expertos en el tratamiento de casos 

precisos con los niños/as y adolescentes. 

 

2. Ya que es importante la regulación del “abogado del niño” en los procesos civiles 

y penales, encomendamos a los profesionales pertinentes que realicen un estudio 

de este tipo de tutor, incorporando y determinando los casos concretos por las 

cuales procedería. Así mismo  detallar las funciones específicas de  estos 

abogados especialistas dependiendo si es una caso civil o penal. 

3. Al identificar el rol que debe cumplir este tutor, se deben formar abogados 

especialistas para la defensa de casos precisos (sea civil o penal), por lo tanto, 

implementar cursos que formen abogados especialistas llevadas por el Colegio de 

abogados de cada dependencia jurisdiccional o por el Ministerio de Justicia.  Y 

no confundir con el rol que cumple un curador procesal, un fiscal de familia, el 

defensor del pueblo, el abogado de la defensa pública o el juez de familia. 

4. En vista de que se ha determinado las ventajas que acarrearía este tipo de tutor 

especial, recomiendo que se haga una propuesta legislativa incluyendo a este 

tutor en el código civil, en el código del niño y adolescente y en las distintas 

normas especiales cuando se encuentre el menor en condición de víctima que 

afecten su desarrollo integral. Este tema floreciente aún queda pendiente para 

estudios de posgrado, donde consolidaremos y propondremos una iniciativa 

legislativa. 
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• “La audiencia del 12” 
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Tipo De 

Investigación: 

 
La presente 
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Nivel De 
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La 

investigación se 
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exploratorio, 

descriptivo     y 

 

 



 

 

 

 

 

 

Específicos Específicos Específicos 

 
 

d) Establecer cual 

d) ¿Cuál     es     la 
es importancia 

d) La importancia es que, 

importancia  de 
de la 

los niños como figuras 

la regulación de 
regulación    de 

independientes de sus 

un   tutor  Ad  – 
un  tutor  Ad  – 

padres, a través del 

Litem    en    los 
Litem   en   los 

tutor Ad – Litem 

procesos 
procesos  

posean una voz propia 

judiciales 
judiciales   

y deban ser escuchados 

civiles y penales 
civiles  y 

y    cuyas     opiniones 

a     razón     del 
penales a razón 

necesariamente deben 

“Audiencia  del 
del “Audiencia 

ser tomadas en cuenta 

12”, 
del 12”, 

en los procesos 

Huancavelica  - 
Huancavelica - 

judiciales civiles y 

2018? 
2018.   

penales. 

 
e) El rol que debe cumplir 

e)   Identificar cual 
el tutor ad – Litem es: 

es el rol que 

e)    ¿Cuál  es  el  rol debe   cumplir   •   Representar   (defensa) 

que debe el   tutor  Ad  – directamente a los 

cumplir el tutor Litem   en   los niños (as) y 

  correlacional. 

 

 

 

 
 

Método De 

Investigación: 

El método de 

investigación es 

analítico         – 

jurídico – 

Sintético – 

Descriptivo y 

Estadístico. 

 

 

Diseño De La 

Investigación: 

 

El diseño de la 

presente 

investigación 

está bajo un 

diseño no 



 

 

 

 

 

 

Ad  –  Litem en procesos  adolescentes  en  los 

los       procesos judiciales  juzgados de familia y 

judiciales civiles y otros en cualquier tipo 

civiles y penales penales a razón de  conflicto  que   los 

a     razón     del del “Audiencia afecte. 

“Audiencia  del del 12”,  •  Proteger  los  derechos 

12”, Huancavelica - de los niños (as) y 

Huancavelica  - 2018.  adolescentes en pro del 

2018? Principio  Superior  del 

Niño y Adolescente. 

• Asumir no solo una 

tarea procesal sino una 

tarea pedagógica, 

comprensiva y 

protectiva. 

 

 
f) Las ventajas que 

f)    Mencionar  las 
acarrearía la regulación 

f)    ¿Qué    ventajas ventajas     que 
de un tutor Ad – Litem

 

acarrearía      la acarrearía      la 
en los procesos

 

regulación     de regulación    de 
judiciales   civiles   y

 

un   tutor  Ad  – un  tutor  Ad  – 
penales son:

 

  experimental 

de tipo 

transversal 

descriptivo. 



 

 

 

 

 

 

Litem en los 

procesos 

judiciales 

civiles y penales 

a razón del 

“Audiencia del 

12”, 

Huancavelica - 

2018? 

Litem en los 

procesos 

judiciales 

civiles y 

penales a razón 

del “Audiencia 

del 12”, 

Huancavelica - 

2018. 

• Actuación  de  un 

abogado   propio, 

imparcial, ajeno   e 

independiente   a los 

conflictos 

contrapuestos de los 

padres. 

• Que las decisiones a 

tomar en los procesos 

civiles y penales sean 

en bienestar del menor. 

• Cumplimiento del 

principio de autoridad 

familiar. 

• Se disminuiría la carga 

procesal. 

• Que los menores 

implicados en la causa 

sean escuchados con 

todas las garantías a fin 

de que puedan hacer 

efectivos sus derechos. 

 
 



 

 

 

 

 

 

Operacionalización de las variables 
 
 

VARIABLES DIMENSIÓN SUB DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS REACTORES 

(PREGUNTAS) 

ESCALA DE 

VALORES 

VI:    

 

 

Niños y niñas en el 

proceso judicial 

• Tutela de la dignidad humana 

• Principio de igualdad procesal 

• Discriminación de niños y niñas 

• El interés superior del niño 

• El derecho de defensa 

• El derecho a ser escuchados 

 

 

 

1 

  

 

 

SI 

 

 

 

NO 

Procesos 

judiciales 

civiles 

penales. 

 

 
 

y 

 
El niño en el 

proceso 

judicial 

     

Capacidad procesal y 

representación 

• Partes en el proceso 2  SI NO 

Principio de autonomía 

progresiva 

• Sujetos de derecho 

• El niño tiene derecho a desarrollar 
progresivamente el ejercicio de sus 
derechos. 

 
 

3 

  
 

SI 

 
 

NO 

VD: Curador Ad- 

litem 

Persona que asume la 

defensa 

• Concurrir al proceso 

• Sujeto incapaz 

• Designado por un juez 

• Perseguir los pleitos 

 
 

4 

  
 

SI 

 
 

NO 

Tutor ad – 

Litem. 

      

El abogado del 

niño 

Reconocimiento de 

garantías procesales 

• Ejercicio regular de los derechos del niño 5  SI NO 

  de los niños     

  Legislación • Derecho a ser asistido por un letrado 
especializado en niñez y adolescencia 

• En casos de conflicto de intereses con los 

    

  comparada: Argentina 



 

 

 

 

 

 

   padres 

• El derecho de los niños a ser oídos y 
contra con un abogado. 

 
 

6 

  
 

SI 

 
 

NO 

Ámbito de intervención • Representa los intereses personales e 
individuales de los niños ante cualquier 
procedimiento 

7  SI NO 

La audiencia 

del 12 

Artículo 12 de 

la CDN 

Garantía de un 

proceso escuchando 

la opinión del niño 

• Dignidad humana de la infancia 

• Oportunidad del niño a ser escuchado 
cuando afecta al niño 

• Ampliar las garantías procesales 
contenidas en el CDN 

 

 

 

8 

  

 

 

SI 

 

 

 

NO 

Opinión del niño • Expresar su opinión sobre asuntos que lo 
afecten 

9  SI NO 

Derechos de los niños • Personas más afectadas por diferencias y 
problemas en el mundo 

• Derecho del niño a ser oído. 

 
 

10 

  
 

SI 

 
 

NO 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

Base de datos 

Variable independiente: Procesos judiciales civiles y penales 
 
 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 

1 No Si Si No Si Si Si Si Si Si Si 

2 No Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

3 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

4 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

5 Si Si No No Si Si Si No Si Si Si 

6 Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si 

7 No Si Si No Si Si Si Si Si Si Si 

8 Si Si No No No No Si No Si Si Si 

9 No No No No No No No No No Si Si 

10 No Si Si No Si No Si Si No No Si 

11 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

12 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

13 No Si Si No Si Si Si No No Si Si 

14 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

15 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

16 No Si Si Si Si Si Si Si No Si Si 

17 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

18 Si No No No No Si No No Si Si No 

19 Si Si No No Si No Si Si Si Si Si 



 

 

 

Variable dependiente: Tutor Ad-Litem 
 
 

N° Q1 Q2 Q3 Q4 Q5 Q6 Q7 Q8 Q9 

1 Si Si Si Si Si Si No Si Si 

2 No No No No Si No Si Si No 

3 No No No No No No No Si Si 

4 Si Si Si Si Si Si No Si Si 

5 Si Si Si Si Si No No Si Si 

6 Si Si Si Si Si Si No Si Si 

7 Si Si Si Si Si No Si Si Si 

8 Si Si Si Si Si Si No Si Si 

9 Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

10 Si No No No Si No No Si No 

11 Si Si Si Si Si No Si Si Si 

12 Si Si Si Si Si Si No Si Si 

13 No No No No No No No Si Si 

14 Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

15 Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

16 Si Si Si Si Si No No Si Si 

17 Si Si Si Si Si Si No Si Si 

18 Si Si Si Si Si No No Si Si 

19 Si Si Si Si Si No No Si Si 



 

 

 

Variable dependiente: La audiencia del 12 
 
 

N° R1 R2 R3 R4 R5 R6 S1 S2 

1 Si Si Si Si Si Si Si Si 

2 No Si Si Si Si Si Si Si 

3 No Si Si Si Si Si Si Si 

4 No Si Si Si Si Si Si Si 

5 No Si Si Si Si Si Si Si 

6 No Si Si Si Si Si Si Si 

7 No Si Si Si Si Si Si Si 

8 No Si Si Si Si Si Si Si 

9 Si Si Si Si Si Si Si Si 

10 No Si No Si Si Si Si Si 

11 No Si Si Si Si Si Si Si 

12 Si Si Si Si Si Si Si Si 

13 No Si No No Si Si Si Si 

14 Si Si Si Si Si Si Si Si 

15 Si Si Si Si Si Si Si Si 

16 No Si Si Si Si Si Si Si 

17 Si Si Si Si Si Si No No 

18 No No Si No Si Si Si Si 

19 No Si Si Si Si Si Si Si 

 


